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por medio del cual se adiciona un artículo transito-
rio a la Constitución con el propósito de dar estabi-
lidad y seguridad jurídica al Acuerdo Final para la 

Paz Estable y Duradera - Procedimiento Legislativo 
Especial.

Honorable Representante

TELÉSFORO PEDRAZA

Presidente Comisión Primera

Honorable Cámara de Representantes 

Referencia: Informe de ponencia para segundo 
debate en Plenaria de la Cámara de Representantes 
al Proyecto de Acto Legislativo número 007 de 2017 
Cámara, 01 de 2016 Senado, por medio del cual se 
adiciona un artículo transitorio a la constitución con 
el propósito de dar estabilidad y seguridad jurídica al 

Construcción de una Paz Estable y Duradera- Proce-
dimiento Legislativo Especial.

Respetado Presidente:

En cumplimiento de la designación de la Mesa Di-
rectiva, por medio del presente escrito y dentro del tér-
mino establecido, procedemos a rendir informe de po-
nencia para el segundo debate en Plenaria de la Cámara 
al Proyecto de Acto Legislativo número 007 de 2017, 
Cámara, 01 de 2016 Senado, por medio del cual se 
adiciona un artículo transitorio a la Constitución con 
el propósito de dar estabilidad y seguridad jurídica al 

Construcción de una Paz Estable y Duradera confor-
me lo dispuesto en el artículo 1° del Acto Legislativo 
número 1 de 2016. 

1. Antecedentes
• El proyecto fue radicado el día 19 de diciembre 

ante la Secretaría de la Honorable Cámara de Repre-
sentantes, y publicado en la Gaceta del Congreso nú-
mero 1161 de 2016.

• El día 24 de enero se designaron como ponentes 
los Senadores Horacio Serpa (Coordinador), Rober-
to Gerléin, Germán Varón, Manuel Enríquez Rosero, 
Claudia López, Alexánder López, Doris Vega y José 
Obdulio Gaviria. 

• El día 25 de febrero se llevó a cabo una Audiencia 
Pública en la Comisión Primera de Senado.

• El día 8 de febrero se aprobó en Comisión Primera 
el articulado propuesto.

• El día 21 de febrero se aprobó en Plenaria de Se-
nado el articulado propuesto.

• El 3 de marzo se nombraron como ponentes de 
Cámara a los Representantes Albeiro Vanegas (Coordi-
nador), Heriberto Sanabria, Norbey Marulanda, Carlos 
Abraham Jiménez, Édward Rodríguez, Germán Navas, 
Angélica Lozano y Fernando de la Peña. 

• El día 14 de marzo se llevó a cabo el debate en 
Comisión Primera de Cámara. 

• El día 21 de marzo se llevó a cabo una audiencia 
pública que se reseña en el siguiente acápite. 

1.1 Audiencia Pública 
Durante la Audiencia Pública convocada por la 

Mesa Directiva de la Comisión, se presentaron los si-
guientes ciudadanos con las siguientes intervenciones: 

• El Representante Édward Rodríguez pidió a los 
intervinientes responder las siguientes tres preguntas: 

1 Alcances de los contenidos constitucionales
-

tales y locales. Cuáles son sus alcances. 
-

tos textos que hoy estamos aprobando vía fast track. 
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Qué circunstancias especiales requerirían estas mo-

Rodrigo Uprimny: 
• Cuatro puntos esenciales que se abordarán en esta 

intervención: 
1. Presentación sobre pq este tema es crucial en un 

proceso de paz. 
2. Fórmula que se incorpora es razonable
3. Inciso segundo del artículo primero. Sugerencia 

-
ción del inciso.

4. Respuesta a preguntas formuladas por la Presi-
dencia.

• Cuando se hace un proceso de paz con un grupo 
armado como son las Farc, el compromiso fundamental 
del grupo es su desmovilización y dejación de armas. 
A la vez el Estado y la sociedad tienen que darle una 
garantía de cumplimiento de lo pactado. Este es el in-
tercambio que se hace en cualquier proceso de paz. Es 
razonable que existan garantías de cumplimiento de 
lo acordado. Una garantía es darle fuerza jurídica al 
Acuerdo de Paz. 

• En el segundo acuerdo, se adoptó una fórmula 
plasmada diferente a la del primer acuerdo. En la del 
primer acuerdo, se consideraba que introducía un des-
ajuste constitucional. Este era una de las pocas críticas 
serias al primer acuerdo de paz. 

• La fórmula del nuevo acuerdo da garantías de cum-
plimiento de lo pactado, pero mantiene la supremacía 
de la Constitución. Por esto la fórmula nueva dice que 
nada entra al bloque en sentido estricto. Este acto dero-
ga el artículo del acto legislativo anterior, y se establece 
que ciertos contenidos del acuerdo adquieren un rango 
como parámetro de constitucionalidad e interpretación. 
Solo los contenidos de derechos fundamentales y aque-
llos DDHH y conexos. 

• No todo el contenido del acuerdo se vuelve pará-
metro de validez para su desarrollo, solo las de DDHH, 
DIH y conexas. Esto corresponde a la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional, lo que la Corte ha llamado 
bloque en sentido lato. 

• Estos contenidos son solo para analizar la validez 
e interpretar las normas que tienen que ver con el desa-
rrollo del acuerdo. No el conjunto de las normas del or-
denamiento jurídico. Esto tiene una vigencia temporal 
de tres periodos presidenciales completos una vez entre 
en vigor este acuerdo. Son normas que se van desha-
ciendo en la medida en que se van cumpliendo. 

• El inciso segundo, establece un mandato de cum-
plimiento de buena fe del acuerdo. Pero una lectura li-
teral podría dar un entendimiento indebido que haría 
del acuerdo una norma cuasi supra constitucional. El 
inciso segundo debe interpretarse dentro del marco de 
la Reforma Constitucional. Para qué se diría lo que se 
establece en el inciso primero para luego hablar de va-
lor supra constitucional. Esto sería ridículo. Sugerimos 
que se introduzca “En concordancia con el inciso pri-

inciso primero y esto debe hacerse en el marco de las 
obligaciones constitucionales de las entidades. 

-

del inciso segundo. “Las autoridades tienen el deber de 

cumplir el acuerdo dentro del marco de sus facultades 
constitucionales”.

Constitución, no esta-
blece ninguna norma especial al respecto. Las normas 

Juan Carlos Ospina (CCJ)
• Nos adherimos a la posición de Uprimny sobre la 

importancia de generar estabilidad al Acuerdo Final. 

-
quier desarrollo por parte de las autoridades debe estar 
enmarcado en el logro de la paz en el país. 

• Todo proceso de paz tiene unas etapas. Hoy tene-
mos un documento que sirve de parámetro para que las 
partes cumplan sus obligaciones. Lo que hoy se quiere 
con este acto legislativo es que ese documento sea pa-
rámetro del desarrollo normativo. 

• No todo el acuerdo tendría la condición de pará-
metro de validez e interpretación de las normas. Sería 
solo lo relacionado con los DDHH, DIH y aquellos 
conexos. 

Constitución. Toma una posición conciliadora a dife-
rencia de la que se promovió en el primer acuerdo. 

• Hay disposiciones que le permiten al Presiden-
te tomar todas las medidas necesarias para llegar al 
Acuerdo de Paz. Con la implementación hay todo un 
desafío y ese es el momento en el que estamos y este 
acto legislativo es una herramienta para cumplir. 

Juanita Goebertus, (IFIT)
• Naturaleza jurídica de los Acuerdos: de cara a un 

contexto como el colombiano con tal nivel de descon-

un acuerdo de paz sin garantías jurídicas. Si miramos 
la experiencia reciente, es obvio reconocer que existen 
procesos de paz donde usualmente lo acordado no se 
cumple. 

• Es justamente después del Acuerdo de blindaje ju-
rídico que se llega al Acuerdo sobre dejación de Armas. 
Esto posibilita la posibilidad de aceptar un cronograma 
claro sobre la dejación de armas, que no es para nada 
menor. 

• En el primer acuerdo se estableció que el acuer-
do entraría al bloque en sentido estricto, pero a través 
de un procedimiento que requería una aprobación del 
Congreso. Este intento es derrotado en el plebiscito y 
este tema se lleva a ser reformado para responder a la 
voluntad popular expresada el 2 de octubre. 

• Surge entonces una cuarta estrategia que estable-
ce que solo algunos elementos del acuerdo, no todo el 
acuerdo, solo los relacionados con DIH y Derechos 
fundamentales y conexos, serían parámetros de inter-
pretación y validez. Si acaso supra legales pero infra 
constitucionales, por tres periodos presidenciales. Es 
una herramienta para que la Corte sirva como árbitro 
imparcial al Acuerdo. 

• De acuerdo con lo que dice Uprimny sobre el in-
ciso segundo, consideramos que la interpretación de 
que todo se incluye a la Constitución es equívoca. No 
responde a lo que se acordó en la renegociación. 

-
quier acto legislativo, sin embargo esto sería muy gra-
ve. El llamado es a que este Congreso haga un proceso 
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adecuado de ponderación de los dos intereses en juego 
para tener sostenibilidad y legitimidad de las diferentes 
fuerzas políticas. 

Óscar Ortiz 
• Este es un procedimiento absolutamente ilegítimo, 

el ejercicio que se está adelantado es el desarrollo de 
una usurpación de la voluntad popular en el marco del 
congreso. 

• La Constituyente demuestra el ejercicio de la so-
beranía popular y superáramos la soberanía nacional. 
Las autoridades actuales han usurpado el ejercicio del 
poder constituyente. Aunque se nos convocó y el pue-
blo tomó una decisión, se tomó la decisión de que unas 
proposiciones reemplazaban la voluntad popular. 

• Por esta razón, el fast track no es un procedimiento 
que le imprime velocidad, sino que es una burla demo-
crática. Es una traición al pueblo. 

• Lo sustancial está afectado. 
Jorge Bustamante
• La descripción de la doctora Juanita es un ajuste 

del ajuste del ajuste. 
• Proposición del Congreso fue espurrea, con esto 

no se puede reemplazar al constituyente primario.
• Esto ya quedó con preeminencia por encima de 

cualquier consideración. 
• Derechos fundamentales son todos y derechos co-

nexos son todos. No estamos dividiendo a que son solo 
los DDHH. En el artículo transitorio está establecido de 
que será toda la Constitución. 

• Estamos creando dos Estados: un aparato parale-
lo a lo que tenemos actualmente. Una justicia especial 
paralela, unos jueces paralelos y una interpretación pa-
ralela. 

Santiago Andrés Rivera
• El nuevo artículo transitorio es menos aterrador 

que el anterior. El nuevo solo lo ubica como referente 
de interpretación y validez de las normas por un perio-

• No entendemos por qué para lograr la paz es nece-
sario reformar todo el ordenamiento jurídico, el mode-
lo económico y productivo. Sin darle la oportunidad al 
resto de actores políticos. 

• Este debate es una cortina de humo debido a que 
los acuerdos ya tienen categoría de acuerdo interna-
cional. 

los términos del artículo 3°, forma parte del convenio 
y puede versar sobre cualquier versión que las partes 
consideren oportuno. 

• Hay un valor supra constitucional, que es un ataque 
a la democracia. Lo que se hizo en La Habana es una 
semiasamblea constituyente. Al depositar los Acuerdos 
en Ginebra se integraron al texto de la Constitución. 

2. Explicación del proyecto 
El presente Proyecto de Acto Legislativo tiene como 

objetivo dar estabilidad y seguridad jurídica al Acuerdo 
-

ción de una Paz Estable y Duradera. Dicho objetivo es 
fundamental teniendo en cuenta que la fase de imple-
mentación del Acuerdo Final será de largo alcance y su 
éxito depende, entre otros factores, de que existan ele-

mentos jurídicos que permitan consolidar una apuesta 
de construcción de paz hacia el futuro. Por tanto, este 
Proyecto de Acto Legislativo constituye la fuente nor-
mativa para los desarrollos legales y reglamentarios 
posteriores que sean necesarios para la implementación 
del Acuerdo Final y el desarrollo del mandato constitu-
cional de cumplimiento de lo acordado.

El artículo transitorio propuesto precisa que los con-
tenidos del Acuerdo Final que correspondan a derechos 

conexos con estos y normas de Derecho Internacional 
Humanitario, serán referente de interpretación, fuente 
de validez y desarrollo normativo de dicho Acuerdo; 
todo lo anterior durante los tres periodos presidenciales 
siguientes. Adicionalmente, se precisa que las autorida-
des del Estado deberán cumplir el Acuerdo Final, pues 
el espíritu que orienta su implementación es el de que 
se constituya como una política que oriente todas las 
actuaciones del Estado en busca de consolidar una fase, 
de más largo aliento, de construcción de paz. Es decir, 
se precisan los contenidos del Acuerdo Final que deben 
ser tenidos en cuenta como fuente normativa, se orde-
na el cumplimiento de lo acordado y se limita tempo-
ralmente la existencia de este mandato constitucional, 

preexistente y la necesidad de garantizar estabilidad ju-
rídica hacia el futuro del Acuerdo Final. 

El presente Proyecto de Acto Legislativo deroga el 
artículo 4° del Acto Legislativo número 01 de 2016, 
puesto que en esta fórmula que se presenta ante el Ho-
norable Congreso de la República: i) el Acuerdo Final 
como Acuerdo Especial, en los términos del artículo 
3° común a los Convenios de Ginebra, ya no se incor-
porará como ley de República; ii) el Acuerdo Especial 
no entrará al bloque de constitucionalidad, y en conse-
cuencia, iii) no se incorpora el Acuerdo Final al ordena-
miento jurídico colombiano, si no que se garantizarán 
unas precisas condiciones sustantivas y temporales de 
estabilidad y seguridad jurídica del mismo.

En noviembre de 2012, el Gobierno nacional y las 
Farc-EP dieron inicio a la Mesa de Conversaciones de 

-
-

ción de paz entre todos los colombianos.Este proceso, 
diseñado bajo una metodología rigurosa con base en 
las experiencias nacionales e internacionales, permitió 
avanzar rápidamente para llegar a acuerdos sobre los 

armado. 
En la primera fase, denominada la etapa explora-

a la violencia. Esto culminó con la suscripción del 

la Construcción de una Paz Estable y Duradera”, que 
fungió como hoja de ruta para los cuatro años de nego-
ciaciones que se desarrollaron en La Habana, Cuba. En 
esta se contempló una agenda acotada a cinco puntos 
sustanciales y uno procedimental:

1. Reforma Rural Integral
2. Participación política

4. Solución al problema de drogas ilícitas. 
5. Víctimas. 
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En la segunda fase de este proceso, se discutieron 
los puntos de la agenda que permitían sentar las con-
diciones que garantizaran la no repetición. Esta etapa 
culminó el 24 de agosto, día en el que se alcanzó el 
Acuerdo Final. 

Durante esta etapa, se estableció que la participa-
ción de los colombianos sería esencial para construir 
las propuestas de las partes frente a cada tema. De esta 
manera se escucharon a diferentes grupos poblaciones 
y se habilitó la recepción de propuestas electrónicas a 
través de la página www.mesadeconversaciones.com.
co y la recepción de propuestas físicas a través de for-
mularios enviados a La Habana. Por medio de estos dos 
mecanismos la Mesa de Conversaciones recibió alrede-
dor de 11.400 propuestas. 

Paralelo a estos espacios, se pidió a la Organización 
de las Naciones Unidas y al Centro de Pensamiento y 
Seguimiento al Proceso de la Universidad Nacional or-
ganizar espacios de discusión para cada punto, en estos 
participaron más de 7.800 personas y se recibieron más 
de 42.140 aportes. 

Es importante resaltar que, adicional a lo anterior, 
existieron espacios organizados por la Cumbre de Mu-
jeres y las Comisiones de Paz del Senado y la Cámara 
de Representantes, las que también hicieron llegar más 
de 13.300 aportes a las partes. 

Las visitas de las delegaciones de víctimas también 
fueron un escenario de participación único en compa-
ración con los demás procesos de paz del mundo. Entre 
agosto y diciembre del 2014 viajaron a La Habana cin-
co delegaciones de doce víctimas cada una para con-
tarles a las partes, de primera mano, sus experiencias 
y formular propuestas sobre la satisfacción de sus de-
rechos. 

Adicionalmente, a propósito de la creación de la 
Subcomisión de Género, participaron 16 representan-
tes de organizaciones de mujeres y 2 de organizaciones 
de los sectores LGBTIQ. Estas personas formularon 
recomendaciones en relación con la garantía de los de-
rechos de dichas poblaciones, con el objetivo de traer al 
acuerdo los reconocimientos que existen en Colombia, 
principalmente, en materia de igualdad y no discrimi-
nación y visibilización del impacto diferenciado de dis-
tintas formas de violencia contra las mujeres.

Una vez se culminaron los espacios de participa-
ción, nos enfrentamos a los resultados del plebiscito 
del 2 de octubre, que llevaron al Gobierno a apostarle a 
un Pacto Nacional donde se incluyeron las principales 
preocupaciones y sugerencias de la oposición. Duran-
te un mes se escucharon a diferentes líderes y voceros 

-
puestas. 

Hoy tenemos la oportunidad como Congreso Nacio-
nal de materializar este Acuerdo. 

El año pasado, cuando se discutió el Acto Legislati-
vo número 01 de 2016, se habló de la importancia y el 
rol del Congreso Nacional en lo que sería el desarrollo 
normativo de los Acuerdos. 

La experiencia internacional ha demostrado que 
tras un acuerdo de paz, su éxito o fracaso depende de 
su efectiva y pronta implementación. En este sentido, 
expertos han concluido que en los casos en que no se 
sigue la integralidad del texto o los compromisos de lo 
pactado hay un riesgo alto de que se reabran negocia-
ciones cerradas o resurja la violencia.

Por lo anterior, garantizar la estabilidad y seguridad 
jurídica de lo acordado es fundamental para asegurar 
el éxito de la etapa de transición y consolidar una paz 
estable y duradera. El presente Proyecto de Acto Le-
gislativo establece cuáles contenidos del Acuerdo Final 
deben ser tenidos en cuenta como referente de inter-
pretación, fuente de validez y desarrollo normativo del 
mismo; adicionalmente, señala que todas las autorida-
des e instituciones del Estado deben cumplir de buena 
fe con lo acordado. Estas medidas son fundamentales 
en tanto se requiere una fuente para los desarrollos nor-
mativos que requiera el Acuerdo Final y, además, ofre-
ce una garantía jurídica para que lo acordado efectiva-
mente se implemente. Es en virtud de lo anterior que 
este Proyecto de Acto Legislativo también establece 
que su vigencia será por los tres periodos presidencia-
les siguientes, en tanto se requiere, por un lado, una es-

lo acordado, pues muchas son medidas a largo plazo; y 
por otra parte, la apuesta de construcción de paz debe 
involucrar a todas las instituciones y autoridades del 
Estado y no solamente al Presidente de la República. 

4. Proposición 
Con base en las anteriores consideraciones, en cum-

plimiento del procedimiento legislativo especial para 
la paz y de los requisitos de los artículos 143 y 156 
de la Ley 5ª de 1992, como de los plazos señalados en 
el artículo 153, presentamos ponencia favorable y en 
consecuencia solicitamos muy atentamente a los hono-
rables Representantes dar segundo debate al Proyecto 
de Acto Legislativo número 007 de 2016 Cámara, por 
medio del cual se adiciona un artículo transitorio a la 
Constitución con el propósito de dar estabilidad y se-
guridad jurídica al Acuerdo Final para la Terminación 

Duradera, de conformidad con el texto aprobado en la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes.

De los honorables Representantes,
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBA-
TE AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 007 DE 2017 CÁMARA, 01 DE 2016 

SENADO
por medio del cual se adiciona un artículo transitorio 
a la Constitución con el propósito de dar estabilidad 
y seguridad jurídica al Acuerdo Final para la Termi-

 
Estable y Duradera.

El Congreso de Colombia, en virtud  
del Procedimiento Legislativo Especial para la Paz,

DECRETA:
Artículo 1°. La Constitución Política tendrá un nue-

vo artículo transitorio así:
Artículo transitorio xx. En desarrollo del derecho a 

la paz, los contenidos del Acuerdo Final para la Termina-

correspondan a normas de derecho internacional huma-
-

titución Política y aquellos conexos con los anteriores, 
serán obligatoriamente parámetros de interpretación y 
referente de desarrollo y validez de las normas y las le-
yes de implementación y desarrollo del Acuerdo Final, 
con sujeción a las disposiciones constitucionales.

Las instituciones y autoridades del Estado tienen la 
obligación de cumplir de buena fe con lo establecido en 
el Acuerdo Final. En consecuencia, las actuaciones de 
todos los órganos y autoridades del Estado, los desarro-
llos normativos del Acuerdo Final y su interpretación 
y aplicación deberán guardar coherencia e integralidad 
con lo acordado, preservando los contenidos, los com-
promisos, el espíritu y los principios del Acuerdo Final.

Artículo 2°. El presente Acto Legislativo deroga el 
artículo 4 del Acto Legislativo número 01 de 2016 y 

los tres periodos presidenciales completos posteriores a 

De los honorables Representantes,

 

TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN PRIMERA 
DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 

DEL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO  
NÚMERO 007 DE 2017 CÁMARA

por medio del cual se adiciona un artículo transitorio 
a la Constitución con el propósito de dar estabilidad 
y seguridad jurídica al Acuerdo Final para la Termina-

y Duradera.
El Congreso de Colombia

En virtud del Procedimiento Legislativo  
Especial para la Paz,

DECRETA:
Artículo 1°. La Constitución Política tendrá un nue-

vo artículo transitorio así:
Artículo transitorio xx. En desarrollo del derecho 

a la paz, los contenidos del Acuerdo Final para la Ter-

-
-

los anteriores, serán obligatoriamente parámetros de 
interpretación y referente de desarrollo y validez de las 
normas y las leyes de implementación y desarrollo del 
Acuerdo Final, con sujeción a las disposiciones cons-
titucionales.

Las instituciones y autoridades del Estado tienen la 
obligación de cumplir de buena fe con lo establecido 
en el Acuerdo Final. En consecuencia, las actuacio-
nes de todos los órganos y autoridades del Estado, los 
desarrollos normativos del Acuerdo Final y su inter-
pretación y aplicación deberán guardar coherencia e 
integralidad con lo acordado, preservando los conte-
nidos, los compromisos, el espíritu y los principios del 
Acuerdo Final.

Artículo 2°. El presente Acto Legislativo deroga el 
artículo 4° del Acto Legislativo número 01 de 2016 y 

los tres periodos presidenciales completos posteriores a 

En los anteriores términos fue aprobado sin modi-
-

gún consta en Acta número 05 de marzo 14 de 2017. 
Anunciado el 7 de marzo de 2017 según consta en el 
Acta número 04 conjuntas de esa misma fecha. 
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

ESTATURIA NÚMERO 083 DE 2016 CÁMARA

Niños, Niñas y Adolescentes Desaparecidos y se dictan 
otras disposiciones.

I. ORIGEN DEL PROYECTO
El presente proyecto de ley estatutaria fue radicado 

por 2° vez en la Secretaría de la Comisión Primera de 
la Cámara de Representantes por los honorables Repre-
sentantes Ana Paola Agudelo García, Guillermina Bra-
vo Montaño y Carlos Eduardo Guevara Villabón con 
las siguientes publicaciones:

Texto Radicado: Gaceta del Congreso número 612 
de 2016, Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 745 de 2016, Texto Aprobado en Primer Deba-
te: Gaceta del Congreso número 1139 de 2016. Acta 
número 26 del 22 de noviembre de 2016, Sesión de la 
Comisión Primera en que se aprueba en primer debate 
el proyecto. 

El proyecto nace a raíz del crecimiento y preocupan-
te fenómeno del desaparecimiento, secuestro, extravío 
de niños, niñas y adolescentes. Pese a que existen rutas 
de atención para recibir y buscar a los menores desapa-
recidos o sustraídos, estas estrategias están totalmente 
desarticuladas, ya que cada entidad tiene su protocolo 
o sistema de búsqueda y por tanto sus resultados son 

que queremos es que se articule y se cree un solo pro-
cedimiento de búsqueda de los niños desaparecidos con 
la participación de todas las entidades.

II. OBJETO DEL PROYECTO
El presente proyecto de ley tiene como objeto adi-

cionar a la Ley 1098 de 2006 las disposiciones que 
crean el Sistema Único e Integral de Búsqueda de Ni-
ños, niñas y Adolescentes reportados como ausentes, 
desaparecidos, secuestrados, sustraídos, extraviados o 

-
tizar su localización y su pronto reintegro a su entorno 
familiar.

III. ESTRUCTURA DEL PROYECTO
La estructura del proyecto de ley es concreta y cons-

ta de nueve (9) artículos, así:
Artículo 1°. Establece el objeto de la presente ley, 

que consiste en crear el Sistema Único e integral de 
búsqueda de niños, niñas y adolescentes reportados 
como ausentes, desaparecidos, secuestrados, sustraí-
dos, extraviados o privados ilegalmente de su libertad, 

-
integro a su entorno familiar.

Artículo 2°. Se Adiciona en la presente ponencia, 
crea el capítulo 6 dentro del Título II libro I del Código 
de Infancia y Adolescencia (Ley 1098 de 2006), con 
lo cual se busca integrar las disposiciones normativas 
presentes en el proyecto de ley a la Ley 1098 de 2006 a 
través de la implementación de un nuevo capítulo. 

Artículo 3°. Determina qué es el sistema único e 
integral de búsqueda.

Artículo 4°. Señala cuáles instituciones, entidades 
nacionales y territoriales integran el Sistema Único e 
Integral de Búsqueda de Niños, Niñas y Adolescentes, 
relacionando un total de 23 entidades, más la ciudada-
nía en general.

Designa al ICBF como coordinador del sistema nacio-
nal de alertas por desaparición de niños, niñas y adoles-
centes y se establece que la activación de la alarma y la 
búsqueda la podrá hacer cualquier integrante del sistema.

Artículo 5°. Contempla el conjunto de acciones y 
estrategias que deberán ejecutarse de manera coordi-
nada entre las entidades del sector público y privado, 
y la ciudadanía en general, encaminadas a agilizar la 
búsqueda y localización del niño, niña o adolescente.

Se reitera que el ICBF coordinará el diseño e im-
plementación de la estrategia integral de búsqueda de 
niños, niñas y adolescentes desaparecidos y diseñará 
un protocolo especial para la activación de la alarma 
nacional, la Procuraduría General de la Nación por su 
parte, hará seguimiento a las disposiciones normativas.

Artículo 6°. Establece que Medicina legal adecuará 
-

gistros de menores de edad reportados como ausentes, 
desaparecidos, secuestrados, sustraídos, extraviados o 
privados ilegalmente de la libertad.

Artículo 7°. Se contempla la responsabilidad Social 
Empresarial en el proceso de difusión, recopilación de 
información y búsqueda de los niños, niñas y adoles-
centes desaparecidos.

Artículo 8°. Señala que el Ministerio de Transporte 
implementará un protocolo especial para el transporte de 
menores de edad, en caso de que se active la alerta Nacio-
nal, aplicable únicamente en el área, donde se haya repor-

-
ción plena de la identidad de los menores transportados.

Artículo 9°. 
sistema de búsqueda será gratuito y no generará ningún 
gasto. 

Artículo 10. 

IV. PLIEGO DE MODIFICACIONES

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE TEXTO PROPUESTO EN LA PONENCIA OBSERVACIONES
PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA  

NÚMERO 083 DE 2016
por medio del cual se crea el Sistema Único e In-

-
tes Desaparecidos y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA  
NÚMERO 083 DE 2016

por medio del cual se adiciona un capítulo a la 
Ley 1098 de 2006 creándose el Sistema Único e 

-
tes Desaparecidos y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

o adicionar las disposiciones normativas conteni-
das en el presente proyecto de ley al ya existente 
Código de la Infancia y la Adolescencia Ley 1098 
de 2006. 

Artículo 1º. Objeto. Créase el Sistema Único e In-
tegral de Búsqueda de Niños, Niñas y Adolescentes 
reportados como ausentes, desaparecidos, secuestra-
dos, sustraídos, extraviados o privados ilegalmente 

-
ción, y su pronto reintegro a su entorno familiar. 

Se mantiene igual.
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Artículo 2°. Créase el Capítulo VI en el Título 
II Libro I de la Ley 1098 de 2006, por la cual se 
expide el Código de la Infancia y la Adolescen-
cia el cual quedará así:

CAPÍTULO VI
Sistema Único e Integral de Búsqueda de 

Niños, Niñas y Adolescentes Desaparecidos

Artículo Nuevo. Crea el Capítulo 6 dentro del 
Título II Libro I del Código de Infancia y Ado-
lescencia (Ley 1098-2006). Con lo cual se busca 
integrar las disposiciones normativas presentes en 
el proyecto de ley a la Ley 1098 de 2006 a través 
de la implementación de un nuevo capítulo.
La expresión en Colombia no es necesaria por lo 
tanto se elimina del título.

Artículo 2º. Sistema Único e Integral de Bús-
queda de Niños, Niñas y Adolescentes Desapa-
recidos. Sistema Único e Integral de Búsqueda de 
Niños, Niñas y Adolescentes Desaparecidos, es 
un conjunto de acciones y estrategias coordina-
das entre entidades del sector público y privado, 
y la ciudadanía en general, encaminadas a agilizar 
la búsqueda y localización del niño, niña o ado-
lescente que se encuentra ausente, desaparecido, 
secuestrado, sustraído, extraviado o privado ile-
galmente de su libertad. 

Artículo 3º. La Ley 1098 de 2006 Código de 
Infancia y la Adolescencia tendrá un artículo 
128A el cual quedará así:
Artículo 128A. Sistema Único e Integral de Bús-
queda. De Niños, Niñas y Adolescentes Desapa-
recidos. Sistema Único e Integral de Búsqueda de 
Niños, Niñas y Adolescentes Desaparecidos, es 
un conjunto de acciones y estrategias coordinadas 
entre entidades del sector público y privado, y la 
ciudadanía en general, encaminadas a agilizar la 
búsqueda, localización y entrega a los padres, 
tutores o instituto de bienestar familiar los 
niños, niñas y/o adolescente que se encuentren 
ausentes, desaparecidos, secuestrados, sustraídos, 
extraviados o privado ilegalmente de su libertad.

Se reenumera pasa de ser artículo 2º a ser artículo 
3°. 

Se reduce el título del artículo, ya que se sobre 
entiende perfectamente en su contenido.
En el contenido del artículo se establece que los 
menores que se encuentren o recuperen serán en-
tregados a sus padres, tutores o al ICBF, se mejora 

creación del artículo 128A para efectos de su de-
bida integración al Código de Infancia y la Ado-
lescencia. 

Artículo 3º. Integración de Sistema. Sistema 
Único e Integral de Búsqueda de Niños, Niñas y 
Adolescentes Desaparecidos, se encuentra com-
puesto por:
1. Policía Nacional
2. Fiscalía General de Nación
3. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
4. Comisarías de Familia 
5. Medicina Legal
6. Gobernadores y Alcaldes
7. En entidades públicas del orden nacional y 
territorial 
8. Ministerio de Transporte
9. Ministerio de las Telecomunicaciones de la In-
formación
10. Ministerio del Interior
11. Ministerio de Defensa Nacional
12. Ministerio de Relaciones Exteriores
13. Procuraduría General de la Nación 
14. Defensoría del Pueblo
15. Superintendencia de Puertos y Transporte
16. Superintendencia de Industria y Comercio.
17. Registraduría Nacional del Estado Civil
18. Sector Privado Empresarial o Comercial.
19. Migración Colombia.
20. Consejo Nacional de lucha contra el Secuestro 
y demás atentados contra la libertad personal.
21. Comisión Intersectorial de Prevención del re-
clutamiento utilización y violencia sexual contra 
niños, niñas y adolescentes por grupos armados 
organizados al margen de la ley y grupos delicti-
vos organizados.
22. Comité Interinstitucional para la lucha de 
tratas de personas.
23. Alta Consejería Presidencial para los Derechos 
Humanos. 
24. Ciudadanía en general.
Parágrafo 1°. El Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar será la entidad encargada de liderar y 
coordinar el sistema nacional de alertas por desa-
parición de niños, niñas y adolescentes.

Artículo 4º. La Ley 1098 de 2006 Código de 
Infancia y la Adolescencia tendrá un artículo 
128b el cual quedará así:
Artículo 128B. Integración de Sistema. Sistema 
Único e Integral de Búsqueda de Niños, Niñas y 
Adolescentes Desaparecidos, se encuentra com-
puesto por:
1. Policía Nacional
2. Fiscalía General de Nación
3. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
4. Comisarías de Familia 
5. Medicina Legal
6. Gobernadores y Alcaldes
7. En entidades públicas del orden nacional y 
territorial 
8. Ministerio de Transporte
9. Ministerio de las Telecomunicaciones de la 
Información
10. Ministerio del Interior
11. Ministerio de Defensa Nacional
12. Ministerio de Relaciones Exteriores
13. Procuraduría General de la Nación 
14. Defensoría del Pueblo
15. Superintendencia de Puertos y Transporte
16. Superintendencia de Industria y Comercio.
17. Registraduría Nacional del Estado Civil
18. Sector Privado Empresarial o Comercial.
19. Migración Colombia.
20. Consejo Nacional de lucha contra el Secuestro 
y demás atentados contra la libertad personal.
21. Comisión intersectorial de Prevención del re-
clutamiento utilización y violencia sexual contra 
niños, niñas y adolescentes por grupos armados 
organizados al margen de la ley y grupos delicti-
vos organizados.
22. Comité Interinstitucional para la lucha de 
tratas de personas.
23. Alta Consejería Presidencial para los Derechos 
Humanos. 
24. Ciudadanía en general.
Parágrafo 1°. El Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar será la entidad encargada de liderar y 
coordinar el sistema nacional de alertas por desa-
parición de niños, niñas y adolescentes.
Parágrafo 2°. Cualquiera de las entidades an-
tes señaladas tendrá la autonomía de activar 
los protocolos de búsqueda y el sistema nacio-
nal de alertas por desaparición de niños, niñas 
y adolescentes de conformidad con el protocolo 
que expida el ICBF.

Se reenumera pasa de ser artículo 3° a ser artículo 
4°. 
El contenido del artículo se mantiene igual, sin 

-
ción del artículo 128B para efectos de su debida 
integración.
Se adiciona el parágrafo 2° donde se indica que 
cualquiera de las entidades que integra el sistema 
de búsqueda podrá activar la alarma y la búsqueda 
de los menores de edad, de conformidad al proto-
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Artículo 4º. Estrategia integral de búsqueda de 
niños, niñas y adolescentes desaparecidos. El 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en 
coordinación con las entidades competentes en la 
materia, diseñará e implementará la estrategia in-
tegral de búsqueda de niños, niñas y adolescentes 
reportados como ausentes, desaparecidos, secues-
trados, sustraídos, extraviados o privados ilegal-
mente de su libertad, en la que se deberá incluir 
los siguientes parámetros: 
a) Se promoverá acciones con el sector privado 
empresarial o comercial para fortalecer las accio-
nes de búsqueda en virtud del artículo 40 de la Ley 
1098 de 2006;
b) Se diseñarán los mecanismos necesarios entre 
las entidades integrantes del sistema para decla-
rar de forma articulada la alerta nacional, ante la 
ausencia, desaparición, secuestro, sustracción, ex-
travío o privación ilegal de la libertad de un menor 
de edad;
c) Se fomentará con el Ministerio de las TICS y 
los operadores de telefonía móvil la creación y 
puesta en funcionamiento de aplicaciones y pro-
gramas gratuitos donde se reporte y publique en 
tiempo real la información relativa a la desapari-
ción de menores, así como la habilitación de un 
link especial para realizar denuncias y garantizar 
la participación de la ciudadanía en la búsqueda y 
localización de los menores de edad;
d) Se diseñará y ejecutará campañas de comunica-
ción, orientadas a difundir información oportuna 
de los niños, niñas y adolescentes desaparecidos 
que deberán ser publicadas de manera inmediata 
en las zonas de fronteras, instituciones educativas, 
aeropuertos, terminales, sistemas de transporte de 
pasajeros, medios de comunicación, sitios web, 
canales de televisión públicos y privados, redes 
sociales, periódicos, servicios de radiodifusión 
sonora, aplicaciones y dispositivos en equipos 
electrónicos, carteles electrónicos, y todos aque-
llos que garanticen una rápida difusión de la in-
formación;
e) Se adecuará la línea 123 para para recibir de-
nuncias e información sobre los menores desapa-
recidos. Dicha línea estará articulada con la red de 
comunicaciones de la Policía Nacional;
f) Se deberá formular una política institucional 

desaparición, secuestro, sustracción, extravío o 
privación ilegal de la libertad de los menores de 
edad a través de campañas de sensibilización so-
bre el cuidado y protección de los niños, niñas y 
adolescentes;
g) Se establecerán estrategias institucionales para 
prevenir y combatir los delitos relacionados y co-
nexos con la desaparición de los niños, niñas y 
adolescentes;
h) Se gestionará y velará por la capacitación per-
manente de los funcionarios judiciales y de aque-
llas autoridades que conforman el Sistema Único 
e Integral de Búsqueda de Niños, Niñas y Adoles-
centes Desaparecidos, en el manejo de la informa-
ción y en el funcionamiento del sistema búsqueda 
de niños, niñas y adolescentes desaparecidos;

a cargo de cada integrante del sistema, así como 
los mecanismos de seguimiento y evaluación a las 
mismas;

Artículo 5º. La Ley 1098 de 2006 Código de 
Infancia y la Adolescencia tendrá un artículo 
128c el cual quedará así:
Artículo 128C. Estrategia integral de búsqueda 
de niños, niñas y adolescentes desaparecidos. El 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en 
coordinación con las entidades competentes en la 
materia, diseñará e implementará la estrategia in-
tegral de búsqueda de niños, niñas y adolescentes 
reportados como ausentes, desaparecidos, secues-
trados, sustraídos, extraviados o privados ilegal-
mente de su libertad, en la que se deberá incluir 
los siguientes parámetros: 
a) Se promoverá acciones con el sector privado 
empresarial o comercial para fortalecer las accio-
nes de búsqueda en virtud del artículo 40 de la 
presente ley;
b) Se diseñarán los mecanismos necesarios entre 
las entidades integrantes del sistema para decla-
rar de forma articulada la alerta Nacional, ante la 
ausencia, desaparición, secuestro, sustracción, ex-
travío o privación ilegal de la libertad de un menor 
de edad;
c) Se fomentará con el Ministerio de las TICS y 
los operadores de telefonía móvil la creación y 
puesta en funcionamiento de aplicaciones y pro-
gramas gratuitos donde se reporte y publique en 
tiempo real la información relativa a la desapari-
ción de menores, así como la habilitación de un 
link especial para realizar denuncias y garantizar 
la participación de la ciudadanía en la búsqueda y 
localización de los menores de edad;
d) Se diseñará y ejecutará protocolos y campañas 
de comunicación, orientadas a difundir informa-
ción oportuna de los niños, niñas y adolescentes 
desaparecidos que deberán ser publicadas de 
manera inmediata en las zonas de fronteras, ins-
tituciones educativas, aeropuertos, terminales, 
sistemas de transporte de pasajeros, medios de 
comunicación, sitios web, canales de televisión 
públicos y privados, redes sociales, periódicos, 
servicios de radiodifusión sonora, aplicaciones 
y dispositivos en equipos electrónicos, carteles 
electrónicos, y todos aquellos que garanticen una 
rápida difusión de la información;
e) Se adecuará la línea 141 para para recibir de-
nuncias e información sobre los menores desapa-
recidos. Dicha línea estará articulada con la red de 
comunicaciones de la Policía Nacional;
f) Se deberá formular una política institucional 

desaparición, secuestro, sustracción, extravío o 
privación ilegal de la libertad de los menores de 
edad a través de campañas de sensibilización so-
bre el cuidado y protección de los niños, niñas y 
adolescentes;
g) Se establecerán estrategias institucionales para 
prevenir y combatir los delitos relacionados y co-
nexos con la desaparición de los niños, niñas y 
adolescentes;
h) Se gestionará y velará por la capacitación per-
manente de los funcionarios judiciales y de aque-
llas autoridades que conforman el Sistema Único 
e Integral de Búsqueda de Niños, Niñas y Adoles-
centes Desaparecidos, en el manejo de la informa-
ción y el funcionamiento del sistema búsqueda de 
niños, niñas y adolescentes desaparecidos;

a cargo de cada integrante del sistema, así como 
los mecanismos de seguimiento y evaluación a las 
mismas;

Se reenumera pasa de ser artículo 4° a ser artículo 
5°. 
El contenido del artículo se mantiene igual, sin 

-
ción del artículo 128C para efectos de su debida 
integración.
En el literal e) se plantea la adecuación de la línea 
telefónica 141 (recién creada para asuntos relacio-

denuncias e información sobre los menores desa-
parecidos y no de la línea 123 como se aprobó en 
primer debate.
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j) Se creará la subcomisión de seguimiento al Sis-
tema de Búsqueda de Niños, Niñas y Adolescentes 
Desaparecidos, en el cual las entidades vinculadas 
al sistema se reunirán cada dos meses y presenta-
rán conjuntamente un informe bimensual al Con-
greso de la República sobre los avances, cifras, y 
la situación actual de los niños, niñas y adolescen-
tes desaparecidos en el país.
Parágrafo 1°. La Procuraduría General de la Na-
ción en ejercicio de su función preventiva y disci-
plinaria hará seguimiento del cumplimiento de las 
disposiciones expuestas en la presente ley.
Parágrafo 2°. El ICBF en coordinación con las 
entidades integrantes del sistema establecerá un 
protocolo especial para la activación de la alarma 
nacional.

j) Se creará la subcomisión de seguimiento al Sis-
tema de Búsqueda de Niños, Niñas y Adolescentes 
Desaparecidos, en el cual las entidades vinculadas 
al sistema se reunirán cada dos meses y presenta-
rán conjuntamente un informe bimensual al Con-
greso de la República sobre los avances, cifras, y 
la situación actual de los niños, niñas y adolescen-
tes desaparecidos en el país.
Parágrafo 1°. La Procuraduría General de la Na-
ción en ejercicio de su función preventiva y disci-
plinaria hará seguimiento del cumplimiento de las 
disposiciones expuestas en la presente ley.
Parágrafo 2°. El ICBF en coordinación con las 
entidades integrantes del sistema establecerá un 
protocolo especial para la activación de la alarma 
nacional.

Artículo 5º. Registro de información de niños, 
niñas y adolescentes desaparecidos. 
El Instituto de Medicina Legal adecuará el Sistema 
de Información Red de Desaparecidos y Cadáve-

los registros de menores de edad reportados como 
ausentes, desaparecidos, secuestrados, sustraídos, 
extraviados o privados ilegalmente de la libertad.

Parágrafo 1°. La información sobre los niños, 
niñas y adolescentes desaparecidos, será adminis-
trada bajo las condiciones de seguridad necesarias 
para impedir su consulta, uso o acceso no auto-
rizado, de conformidad con la ley 1098 de 2006

Artículo 6º. La Ley 1098 de 2006 Código de 
Infancia y la Adolescencia tendrá un artículo 
128d el cual quedará así:
Artículo 128D. Registro de información de ni-
ños, niñas y adolescentes desaparecidos. 
El Instituto de Medicina Legal adecuará el Siste-
ma de Información Red de Desaparecidos y Ca-

-
renciar los registros de menores de edad reporta-
dos como ausentes, desaparecidos, secuestrados, 
sustraídos, extraviados o privados ilegalmente de 
la libertad.
Parágrafo 1°. La información sobre los niños, 
niñas y adolescentes desaparecidos, será admi-
nistrada bajo las condiciones de seguridad nece-
sarias para impedir su consulta, uso o acceso no 
autorizado, de conformidad con la presente ley.

Se reenumera pasa de ser artículo 5° a ser artículo 
6°. 
El contenido del artículo se mantiene igual, sin 

-
ción del artículo 128D para efectos de su debida 
integración.

Artículo 6º. Responsabilidad Social Empresa-
rial. Las empresas privadas que sean usuarias del 
espectro electromagnético se podrán vincular con 
las campañas e iniciativas para ayudar a ubicar a 
los niños desaparecidos.
Parágrafo. Las empresas de redes sociales que 
funcionen en el país, como parte de la función so-
cial de las mismas, deberán prestar su ayuda y co-
laboración en el proceso de difusión, recopilación 
de información y búsqueda de los niños, niñas y 
adolescentes desaparecidos.

Artículo 7º. La Ley 1098 de 2006 Código de 
Infancia y la Adolescencia tendrá un artículo 
128e el cual quedará así:
Artículo 128E. Responsabilidad Social Empre-
sarial. Las empresas privadas que sean usuarias 
del espectro electromagnético se podrán vincular 
con las campañas e iniciativas para ayudar a ubi-
car a los niños desaparecidos.
Parágrafo. Las empresas y plataformas de 
redes sociales que funcionen en el país, como 
parte de la función social de las mismas, debe-
rán prestar su ayuda y colaboración en el pro-
ceso de difusión, recopilación de información 
y búsqueda de los niños, niñas y adolescentes 
desaparecidos.

Se reenumera pasa de ser artículo 6° a ser artículo 
7°. 
El contenido del artículo se mantiene igual, sin 

-
ción del artículo 128E para efectos de su debida 
integración, contempla la participación de las pla-
taformas de las redes sociales en la estrategia de 
búsqueda.

Artículo 7º. Medidas Adicionales para la protec-
ción de los niños, niñas y adolescentes. El Mi-
nisterio de Transporte implementará un protocolo 
especial para el transporte de menores de edad, en 
caso de que se active la alerta nacional, aplicable 
únicamente en el área, donde se haya reportado 
como ausente, desaparecidos, secuestrados, sus-
traídos, extraviados o privados ilegalmente de la 
libertad algún menor de edad y sus alrededores, 
el cual contendrá como mínimo medidas que per-

menores transportados.

Artículo 8º. La Ley 1098 de 2006 Código de In-
fancia y la Adolescencia tendrá un artículo 128f 
el cual quedará así:
Artículo 128F. Medidas Adicionales para la pro-
tección de los niños, niñas y adolescentes. El Mi-
nisterio de Transporte implementará un protocolo 
especial para el transporte de menores de edad, 
el cual contendrá como mínimo medidas que 

de los menores transportados. Lo anterior, en 
caso de que se active la alerta nacional, aplicable 
únicamente en el área, donde se haya reportado 
como ausente, desaparecidos, secuestrados, sus-
traídos, extraviados o privados ilegalmente de la 
libertad algún menor de edad y sus alrededores. 
el cual contendrá como mínimo medidas que 

de los menores transportados

Se reenumera pasa de ser artículo 7° a ser artículo 
8°. 
El contenido del artículo se mantiene igual, sin 

su encabezado la creación del artículo 128F para 
efectos de su debida integración.

Artículo 9°. La Ley 1098 de 2006 Código de 
Infancia y la Adolescencia tendrá un artículo 
128G el cual quedará así:
Artículo 128G. Gratuidad. La activación del 
Sistema Único e Integral de Búsqueda de Ni-
ños, Niñas y Adolescentes no causará erogación 
a los particulares que en él intervienen. 

Se incluye un artículo nuevo que pretende especi-
-

da no tendrá ningún costo.
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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE TEXTO PROPUESTO EN LA PONENCIA OBSERVACIONES
Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su expedición y deroga las disposi-
ciones que le son contrarias.

Artículo 10. Vigencia. La presente ley rige a par-
tir de la fecha de su expedición y deroga las dispo-
siciones que le son contrarias.

Se reenumera pasa de ser artículo 8° a ser artículo 
10. 
El contenido del artículo se mantiene igual.

V. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

En la sociedad colombiana se evidencia un creci-
miento importante y preocupante del fenómeno del 
desaparecimiento, secuestro, extravío de niños, niñas 
y adolescentes, sin embargo, las políticas públicas de 

se muestra a continuación:

En lo corrido del año 2016, hasta el 31 de agosto, 
la Policía Nacional1 aduce que se han reportado 4.245 
casos de desapariciones en Colombia según el Registro 
Nacional de Desaparecidos (SIRDEC), de los cuales 
3.007 han aparecido (1138 niños y 1869 niñas) y 1238 
de los niños desaparecidos en el 2016 a la fecha no han 
aparecido, ni se tiene reporte de ellos. Durante el 2016 
la misma fuente aduce que solo han sido capturadas 22 
personas, (0.5% del total de desaparecidos) 13 fueron 
aprehendidos por secuestro simple y 9 por secuestro 
extorsivo.

Durante el mismo lapso, Medicina Legal2 reporta 
un total de 1905 casos de niñas, niños y adolescentes 
desaparecidos, de los cuales 694 aparecieron vivos, 
9 muertos y 1202 a la fecha continuaban desapare-
cidos. 

La diferencia entre las cifras reportadas entre las 
dos entidades superan el 65% demuestran que Co-
lombia no tiene una unidad de estándares, no tiene 
unificada las estadísticas de personas desapareci-
das, lo cual indica un mal inicio para su búsqueda 
y localización.

En los últimos 12 años (entre los años compren-
didos entre 2004 y 2015), el Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses3 de la información dis-
ponible en el Registro Nacional de Desaparecidos 
(SIRDEC) reportó un total de 27.054 casos de niñas, 
niños y adolescentes desaparecidos, de los cuales 
fueron encontrados muertos 118 niñas y 298 niños, 
se encontraron vivos 8.235 niñas y 4105 niños, y 
continúan desaparecidos hasta la fecha de la respues-
ta 8.105 niñas y 6.193 niños; lo cual nos demuestra 
que la mayor cantidad de desaparecidos son niñas 
en los rangos de edad de 13 a 17 años, tal como se 
muestra en el cuadro de abajo.

1 Respuesta derecho de petición S-2016  284620 / OFPLA-
GRULE-1.10. Solicitud de información realizada por el 
honorable Representante Carlos Guevara mediante Rad. 
Int. 2016156. 

2 

GCRNV-SSF-822-2016. 31 de octubre  de 2016 del 
Grupo Centro de Referencia Nacional sobre Violencia 

del honorable Representante Carlos Guevara.
3 Respuesta derecho de petición BOG-2016-001527 de fe-

brero 2 de 2016. Solicitud de información realizada por 
el honorable Representante Carlos Guevara mediante 
Rad. Int. 2016004.

Tabla 1. Cifras de niños, niñas y adolescentes 
desaparecidos - período 2004 a 20154.

En la Tabla 25 se encuentra un reporte detallado de 
las desapariciones reportadas por el Instituto Nacional 
de Medicina Legal por departamento y la capital de la 
República, en la cual se observa que el lugar donde se 
presenta la mayor cantidad de desapariciones de niños, 
niñas y adolescentes en todos los rangos de edades es la 
ciudad de Bogotá con un 48,82%, seguido de Antioquia 
con un 8,14% y el Valle del Cauca con un 6,72%, mien-
tras que Vaupés, Guainía, San Andrés y Providencias y 
Amazonas tienen entre 1 y 2 casos con el 0% y el 0,01%.

Tabla 2. Niños, Niñas y Adolescentes  
que desaparecieron de 2004 a 2015  

por departamentos y rangos de edades.

4 Cuadro propio realizado según datos suministrados por 
medicina legal, ibíd.

5  Cuadro propio realizado conforme a la información su-
ministrada por el Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses en respuesta al derecho de petición 
BOG-2016-001527 de febrero 2 de 2016. Solicitud de 
información realizada por el honorable Representante 
Carlos Guevara mediante Rad. Int. 2016004.
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De acuerdo a la información suministrada por el Ins-
tituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), con la 
entrada en vigencia de la Ley 1098 de 2006, “en el año 

marcha de un sistema de información, el cual en una 
primera etapa, se manejó a través de la herramienta 

concluyó, con el diseño y la aplicación del sistema de 

encuentra.”6 En este entendido, en el período compren-
dido entre enero de 2008 a noviembre de 2015, según 
datos del ICBF se presentaron 2.869 casos de niños, 
niñas y adolescentes que ingresaron a protección del 
ICBF mediante un proceso administrativo de restable-
cimiento de derechos por encontrarse extraviados, con-
forme se presentan en las tablas siguientes.
Tabla 3. Casos de niños, niñas y adolescentes que 
ingresaron a protección del ICBF mediante un pro-
ceso administrativo de restablecimiento de derechos 
por encontrarse extraviados. Discriminado por tipo 
de sexo. (Fuente: Respuesta DP Rad. Int. 2016005)

Tabla 4. Casos de niños, niñas y adolescentes que 
ingresaron a protección del ICBF mediante un pro-
ceso administrativo de restablecimiento de dere-
chos por encontrarse extraviados. Discriminado por 
rangos de edades. (Fuente: Respuesta DP Rad. Int. 

2016005)

Por su parte la Policía Nacional, indicó a esta ins-
titución que la información depositada en la base de 
datos de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión, 
del 2004 al 2014 se han realizado 448 rescates de ni-
ños, niñas y adolescentes que se encontraban secuestra-
dos en el territorio nacional7

1. ROL DE LAS ENTIDADES
1.1. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

(ICBF)
La actuación frente a esta problemática por parte del 

ICBF se ciñe básicamente en dar apoyo a las demás 

6 Respuesta derecho de petición ICBF 21910 de febrero 1° 
de 2016. Solicitud de información realizada por el hono-
rable Representante Carlos Guevara mediante Rad. Int. 
2016005.

7 Respuesta derecho de petición S-2016-043023-DIPON 
de febrero 1° de 2016. Solicitud de información realiza-
da por el honorable Representante Carlos Guevara me-
diante Rad. Int. 2016006.

instituciones que se encuentran a cargo de la seguridad 

ese instituto.
“(...) el ICBF apoya a las entidades encargadas de 

Colombia y Medicina Legal. En este marco, las labores 
del ICBF se centran en realizar una búsqueda inter-
na, con el objetivo de determinar si el niño, niña o 
adolescente se encuentra vinculado a alguno de los 
programas de protección del ICBF o si ha recibido al-
gún tipo de atención en algún servicio de la entidad.”8 
(Negritas y subrayado fuera de texto).

Indica en el mismo sentido el ICBF que “(...) ante 
la ‘desaparición’ de un niño, niña o adolescente no 
es variable la apertura de un proceso administrativo 
de restablecimiento de derechos. No obstante, cuando 

se encontraba sin la presencia de sus padres o fami-
liares, se da apertura a un Proceso Administrativo de 
Restablecimiento de Derechos, cuyo motivo de ingreso 

 (Negritas y subrayado fuera de texto). 

el marco de sus funciones debe existir la presencia ma-
terial del niño para salvaguardar sus derechos, dejando 
a un lado su misión preventiva en la protección de sus 
derechos ante la vulneración o posible violación de los 
mismos.

1.2. Ministerio de Defensa Nacional - Fuerza Pú-
blica y Policía Nacional

Mediante la Directiva Ministerial número 06 de 2006, 
el Ministerio de Defensa Nacional impartió instrucciones 
a las Fuerzas Militares y a la Policía Nacional, tendientes 
a adoptar medidas para prevenir la desaparición forzada 
de personas, apoyar la investigación de un delito y la 
búsqueda de personas desaparecidas. En dicha directiva 
les indicó a las unidades operativas, tácticas y operacio-
nales de la Fuera Pública, atender de forma prioritaria 
las solicitudes de las autoridades judiciales relacionadas 
con el mecanismo de Búsqueda Urgente o de la investi-
gación del delito desaparición forzada de personas, así 

adelantarse dentro de los mismos10.

que “La Policía de Infancia y Adolescencia implementó 
la patrulla de Búsqueda de niños, niñas y adolescentes 
extraviados o evadidos de su hogar desde el año 2014, la 
cual brindaba apoyo y acompañamiento a los familiares 

se dio inicio a la sistematización de los casos atendidos  
(Negritas y subrayado fuera de texto).

8 Tomado de la respuesta derecho de petición 21910 de 
enero 21 de 2016. Solicitud de información realizada por 
el honorable Representante Carlos Guevara mediante 
Rad. Int. 2016005.

9 Ibíd.
10 Información suministrada por el Ministerio de Defensa 

Nacional en respuesta al derecho de petición Rad. Int. 
2016003  del honorable Representante Carlos Guevara. 
Respuesta radicada con el N° 14718 MDN-DMSG.EC-
1.10 del 4 de marzo de 2016 por el MDN.

11 Respuesta al derecho de petición Rad. Int. 2016006  del 
honorable Representante Carlos Guevara, suministrada 
por la Dirección de Protección y Servicios Especiales de 

número S-2016-024316/SEPRO-GINAD-29.25 del 13 
de febrero de 2016.
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1.3. Ministerio de Justicia
Según lo estipulado por la ley y los decretos que ri-

gen la materia, le corresponde al Ministerio de Justicia 
“(...) formular, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar la 
política pública en materia de ordenamiento jurídico, 
defensa y seguridad jurídica, acceso a la justicia for-
mal y alternativa, lucha contra la criminalidad, me-
canismos judiciales transicionales, prevención y con-
trol del delito, asuntos carcelarios y penitenciarios, la 
promoción de la cultura de la legalidad, la concordia 
y el respeto a los derechos, la cual se desarrollará a 

, conforme a lo igualmente informa-

DCP-3200 del 25 de enero de 201612.
Sin embargo, indicó que el ejercicio de la acción pe-

nal se encuentra en cabeza de la Fiscalía General de la 
Nación, y que con la creación de la Comisión de Bús-
queda de Personas Desaparecidas, en la cual no tiene 
asiento, y el Consejo Nacional de Lucha contra el Se-
cuestro y demás atentados contra la Libertad Personal 
(Conase), como órgano asesor, consultivo y de coordi-
nación en la lucha contra los delitos contra la libertad 
individual, en especial el secuestro y la extorsión, se 
ha propuesto esta cartera poner en marcha algunas es-
trategias dirigidas a focalizar los esfuerzos del Estado 
para la prevención y persecución de los fenómenos de-
lincuenciales, en especial aquellos que atenten contra 
los derechos de los menores de edad, dentro de estas 
estrategias se encuentran:

• La elaboración del Conpes de política criminal que 
brinde los principios, fundamentos y lineamientos para 
el diseño de estrategias tanto del orden nacional como 
regional y local, para el fortalecimiento y articulación 
de instancias y mecanismos de investigación y judicia-
lización que permitan la desarticulación de las redes 

-
zado y otros fenómenos delincuenciales.

• La formulación del Conpes de prevención de la 
delincuencia juvenil.

• La creación del Observatorio de Política Crimi-
nal para la generación de evidencia empírica que sea 
insumo para la toma de decisiones en la materia, con 
las cuales se pueda priorizar territorios, presupuestos 
y acciones.

• La formulación de lineamientos sobre prevención 
de fenómeno de pandillas.

• Continuar ejerciendo la Secretaría Técnica del 
Consejo Superior de Política Criminal, conforme a la 
Ley 1709 de 2014, y los Decretos números 2897 de 
2011 y 2050 de 2014, organismo colegiado asesor del 
Gobierno nacional en materia de política criminal.

Pese a estas estrategias que plantea el Ministerio de 
Justicia adelantar, se evidencia de acuerdo a las cifras 
arriba expuestas, que en materia de políticas de defensa 
de los derechos de los menores de edad a pesar de en-
contrar algunas leyes que pretenden materializarlos, no 

armado o no, lo cual debe ser priorizado por todas las 
instituciones públicas e incluso por aquellas privadas 

12 Respuesta al derecho de petición Rad. Int. 2016004 del 
honorable Representante Carlos Guevara, radicado ante 
el Ministerio de Justicia con el N° EXT16-0001901. 

que puedan suministrar información tendiente a encon-
trar al menor desaparecido.

2. Protección a los niños, niñas y adolescentes en 
Colombia

En 1924, la Sociedad de Naciones (SDN) adoptó 
la Declaración de Ginebra, declaración histórica por 
cuanto en esta por primera vez se reconoce la existencia 

sobre todo la responsabilidad de los adultos hacia ellos, 
sin embargo estos fueron reconocidos en la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos adoptada por 
la tercera Asamblea General de las Naciones Unidas 
en 1948, al establecer en su texto que: “la maternidad 
y la infancia tienen derechos a cuidados especiales y 

 y al describir a la familia como “la unidad 

Posteriormente, en 1959, Naciones Unidas aprobó 
una Declaración de los Derechos del Niño que incluía 

derechos de la infancia porque legalmente no tenía ca-
rácter obligatorio.

artículo 23 que en caso de disolución del matrimonio 
-

igualmente el artículo 24 

(…)
-

origen nacional o social, posición económica o naci-

de la sociedad y del Estado.

de su nacimiento y deberá tener un nombre.
-

En ese mismo año, al establecerse el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
quedó consignado en su texto en el artículo 10, en su 

“Se deben adoptar medidas especiales 
de protección y asistencia en favor de todos los niños 
y adolescentes, sin discriminación alguna por razón 

-
-

nómica y social. Su empleo en trabajos nocivos para su 
moral y salud, o en los cuales peligre su vida o se co-
rra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será 
sancionado por la ley. Los Estados deben establecer 

prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo 
(Subrayado y negrita fuera 

de texto)
El 20 de noviembre de 1989 se aprobó en el seno 

de la Asamblea General de las Naciones Unidas la 
Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), esta 
convención es un tratado internacional que recoge los 
derechos de la infancia y es el primer instrumento jurí-
dicamente vinculante que reconoce a los niños y niñas 
como agentes sociales y como titulares activos de sus 
propios derechos. La Convención tiene tres protocolos 
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que la complementan. El protocolo relativo a la venta 
de niños y la prostitución infantil, el protocolo relativo 

el protocolo relativo a un procedimiento de comunica-
ciones para presentar denuncias ante el Comité de los 
Derechos del Niño13. 

Actualmente ha sido suscrita por 195 países, entre 
los cuales se encuentra Colombia, quien la suscribió el 

1991. 
Esta convención plantea en su artículo 3° que todas 

las medidas que se tomen respecto del niño bien sean 
por las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas 
o los órganos legislativos, estas deben estar basadas 
en la consideración de atender el interés superior del 
menor. Corresponde al Estado asegurar una adecuada 
protección y cuidado, cuando los padres y madres, u 
otras personas responsables, no tienen capacidad para 
hacerlo.

En cuanto al tema que atañe a esta iniciativa legisla-
tiva, la Convención establece en su artículo 11 la adop-
ción de medidas de lucha contra los traslados ilícitos y 
la retención ilícita de los menores al extranjero.

En Colombia, desde la década de los años veinte en-
contramos legislación concerniente a los menores, con 
la Ley 98 de 1920 se instituyeron las Casas Especiales 
y los Juzgados de Menores para proteger a los jóvenes 
con problemas de conducta. En 1926 con la Ley 79 de 
ese mismo año, se creó el Instituto Tutelar destinado a 
la guarda y educación de los menores, el Consejo de 
Asistencia Pública encargado de asesorar al Gobierno 

Pública dentro del Ministerio de Instrucción Pública, 
encargada de suministrar toda clase de datos a los inte-
resados y de llevar la información estadística.

La Ley 129 de 1931 adoptó normas para la protec-
ción del menor trabajador, la Ley 45 de 1932 fue la 
primera que estableció el reconocimiento de los hijos 
naturales y las obligaciones respectivas de los padres 
para con ellos.

Con la promulgación de la Ley 83 de 1946 sobre 
la defensa del niño, se crea la jurisdicción de meno-

o de peligro moral y/o físico del menor, crea el Con-
sejo Nacional de Protección Infantil encargado de la 
prestación y organización de los servicios sociales para 
la mujer embarazada, madres lactantes y los infantes, 
madres solteras, al niño anormal o enfermo, niños en 
edades escolar, preescolar y postescolar, menores in-
fractores de normas penales, madres y menores que 
trabajan, entre otros. 

Mediante la Ley 75 de 1968, se crea el Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar, en reemplazo del con-
sejo colombiano de protección social del menor y de la 
familia, y en él se centralizan los servicios de atención 
y protección de los menores de 18 años, siendo el ente 
encargado de proveer a la protección del menor y, en 
general al mejoramiento de la estabilidad y del bienes-
tar de las familias colombianas. Igualmente, esta ley es 

13 http://www.unicef.es/infancia/derechos-del-nino/con-
vencion-derechos-nino

En 1979, la Ley 7ª de ese año, crea el sistema nacio-
nal de bienestar familiar, bajo la coordinación del ICBF 
es el encargado de formular los principios fundamenta-
les tendientes a proteger a la niñez colombiana.

En virtud de esta delegación, el ICBF expidió la 
Resolución número 773 de 1981, mediante la cual se 
reglamenta la protección de menores de 18 años en el 
ICBF.

El 27 de noviembre de 1989 se expide el Decreto 
número 2737, conocido también como el Código del 

para adelantar el proceso administrativo de protec-
ción del menor, se crean las comisarías y defensorías 
de familia, en reemplazo del defensor de menores y la 
procuraduría delegada para la defensa del menor y la 
familia.

Al año siguiente, mediante el Decreto número 1310 
de 1990, se creó el Comité Interinstitucional para la 
Defensa, Protección y Promoción de los Derecho Hu-
manos de la Niñez y la Juventud, ente consejero del 
Gobierno nacional encargado de asesorar el diseño de 
políticas, programas y actividades relacionadas con el 
efectivo ejercicio de los derechos humanos de la niñez 
y la juventud, proponer las medidas necesarias para 
que, en consideración al interés superior del niño, se 
cumplan y actualicen las normas que regulan los dere-
chos y libertades de los menores de 18 años, y fomentar 
el desarrollo de programas para la defensa, protección 
y promoción de los derechos de la niñez y la juventud.

Con el proceso Constituyente de 1991, se estableció 
en el artículo 44 de la Constitución Nacional los dere-
chos fundamentales de los niños e instituyó la preva-
lencia de sus derechos por encima de los demás, dicho 
artículo reza: 

niños: la vida, la integridad física, la salud y la segu-

y nacionalidad, tener una familia y no ser separados 
de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, 

protegidos contra toda forma de abandono, violencia 
-

ción laboral o económica y trabajos riesgosos. Goza-
rán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacio-

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obli-
gación de asistir y proteger al niño para garantizar su 
desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de 

-
toridad competente su cumplimiento y la sanción de los 
infractores.

Los derechos de los niños prevalecen sobre los 
derechos de los demás (Negrita y subrayado fuera 
de texto).

El Decreto número 1405 de 1999, reglamentario del 
artículo 99 de la Ley 508 de 1999, establece el concep-
to de atención integral, como el “conjunto de acciones 

de los menores de cero a seis años, y contribuyen a su 
adecuado desarrollo físico y psicoafectivo, con la par-
ticipación activa de la comunidad y de la familia en la 

y estable-
ce programas de atención a la niñez.
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La Ley 589 de 2000, instauró el Mecanismo de Bús-
-

ta el adelanto de las diligencias necesarias para dar con 
el paradero de una persona. 

Con la Ley 724 de 2001, se institucionaliza el Día 
de la Niñez y la Recreación en el país, el cual se cele-
brará el último día sábado del mes de abril de cada año.

Posteriormente, ese mismo año se expide la Ley 
679, esta ley estatuye un estatuto para prevenir y con-
trarrestar la explotación, la pornografía, el turismo se-
xual con menores de edad, por medio de ella se dictan 
medidas de protección contra la explotación, la porno-
grafía, el turismo sexual y demás formas de abuso se-
xual con menores de edad, mediante el establecimiento 
de normas de carácter preventivo y sancionatorio.

Mediante la Ley 971 de 2005, se crea el Mecanis-
mo de Búsqueda de Personas Desaparecidas, dentro del 
cual quien sepa de la desaparición de una persona, po-
drá solicitar a cualquier autoridad judicial la activación 
del mecanismo de búsqueda urgente, el cual se regla-
menta por medio de esta ley como prevención del deli-

de un menor de edad o no.
En el año 2006, se promulga la Ley 1098 de 2006, 

también conocida como el Código de Infancia y Ado-

los niños, a las niñas y a los adolescentes su pleno y 
armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de 
la familia y de la comunidad, en un ambiente de felici-
dad, amor y comprensión. Establece la prevalencia del 
reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, sin 
discriminación alguna.

Con la Ley 1336 de 2009, se adiciona la Ley 679 de 
2001 en la lucha contra la explotación, la pornografía y 
el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes.

Estos son algunos de los esfuerzos legislativos que 
ha realizado el Estado colombiano en el último siglo, 
sin embargo, en torno a las desapariciones de menores 

mecanismos preferenciales para la búsqueda de meno-
res de edad, ni tampoco, sobre la prevención de salida 
de éstos del territorio nacional.

en respuesta al derecho de petición enviado en febrero 
de este año: -

en la actualidad no existen proto-
-

cia y adolescencia. Los protocolos actuales aplican 

sea esta menor o adulta y se enmarcan dentro del Plan 

 (Negritas y 
subrayado fuera de texto).

VI. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL
1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA
Artículo 2°. (…)
Las autoridades de la República están instituidas 

para proteger a todas las personas residentes en Co-
lombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 

14 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses en respuesta al 
derecho de petición Rad. Int. 2016004 del honorable Re-
presentante Carlos Guevara.

derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento 
de los deberes sociales del Estado y de los particulares.

Artículo 28. Toda persona es libre. Nadie puede ser 
molestado en su persona o familia, ni reducido a pri-
sión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, 
sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad ju-
dicial competente, con las formalidades legales y por 

La persona detenida preventivamente será puesta a 
disposición del juez competente dentro de las treinta y 

En ningún caso podrá haber detención, prisión ni 
arresto por deudas, ni penas y medidas de seguridad 
imprescriptibles.

Artículo 42. (…)
El Estado y la sociedad garantizan la protección 

integral de la familia. La ley podrá determinar el pa-
trimonio familiar inalienable e inembargable. La hon-
ra, la dignidad y la intimidad de la familia son inviola-
bles. (Negrillas fuera de texto).

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los ni-
ños: la vida, la integridad física, la salud y la segu-

y nacionalidad, tener una familia y no ser separados 
de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, 

protegidos contra toda forma de abandono, violencia 
-

ción laboral o económica y trabajos riesgosos. Goza-
rán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacio-

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obli-
gación de asistir y proteger al niño para garantizar su 
desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de 

-
toridad competente su cumplimiento y la sanción de los 
infractores.

Los derechos de los niños prevalecen sobre los 
derechos de los demás.

Artículo 45. El adolescente tiene derecho a la 
protección y a la formación integral.

El Estado y la sociedad garantizan la participación 
activa de los jóvenes en los organismos públicos y pri-

progreso de la juventud.
2. Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales
-

(…)
-

ción y asistencia en favor de todos los niños y adoles-
-

y social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral 
y salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el 
riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancio-
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nado por la ley. Los Estados deben establecer también 
-

do y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano 
de obra infantil.

3. Ley 1098 de 2006
Artículo 1°. -

lidad garantizar a los niños, a las niñas y a los ado-

crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en 
un ambiente de felicidad, amor y comprensión. Preva-
lecerá el reconocimiento a la igualdad y la dignidad 
humana, sin discriminación alguna.

Artículo 7°. Protección integral. Se entiende por 
protección integral de los niños, niñas y adolescentes 
el reconocimiento como sujetos de derechos, la garan-
tía y cumplimiento de los mismos, la prevención de su 
amenaza o vulneración y la seguridad de su restable-
cimiento inmediato en desarrollo del principio del in-
terés superior.

La protección integral se materializa en el conjunto 
-

cuten en los ámbitos nacional, departamental, distrital 
y municipal con la correspondiente asignación de re-

Artículo 8°. Interés superior de los niños, las niñas 
y los adolescentes. Se entiende por interés superior del 

todas las personas a garantizar la satisfacción integral 

universales, prevalentes e interdependientes.
Artículo 9°. Prevalencia de los derechos. En todo 

acto, decisión o medida administrativa, judicial o de 

con los niños, las niñas y los adolescentes, prevalece-

otra persona.

legales, administrativas o disciplinarias, se aplicará la 
norma más favorable al interés superior del niño, niña 
o adolescente.

Artículo 10. Corresponsabilidad. Para los efectos 
de este código, se entiende por corresponsabilidad, la 
concurrencia de actores y acciones conducentes a ga-
rantizar el ejercicio de los derechos de los niños, las 
niñas y los adolescentes. La familia, la sociedad y el 
Estado son corresponsables en su atención, cuidado y 
protección.

La corresponsabilidad y la concurrencia aplican en 

instituciones del Estado.
No obstante lo anterior, instituciones públicas o pri-

vadas obligadas a la prestación de servicios sociales, 
no podrán invocar el principio de la corresponsabili-

-
ción de derechos fundamentales de niños, niñas y ado-
lescentes.

Artículo 20. Derechos de protección. Los niños, las 
niñas y los adolescentes serán protegidos contra:

sus padres, representantes legales o de las personas, 
-

dad de su cuidado y atención.

-

-
dos contra su utilización en la mendicidad.

estupefacientes o alcohólicas y la utilización, el reclu-
tamiento o la oferta de menores en actividades de pro-

y comercialización.
-

-

persona menor de edad.

esclavitud o de servidumbre.

parte de los grupos armados organizados al margen 
de la ley.

inhumanos, humillantes y degradantes, la desapari-
ción forzada y la detención arbitraria.

niñas.
-

-

afectar la salud, la integridad y la seguridad o impedir 
el derecho a la educación.

-
nibles durante la gestación o después de nacer, o la 

-

naturales y demás situaciones de emergencia.

derechos.
Artículo 21. Derecho a la libertad y seguridad 

personal. Los niños, las niñas y los adolescentes no 
podrán ser detenidos ni privados de su libertad, salvo 
por las causas y con arreglo a los procedimientos pre-

Artículo 23. Custodia y cuidado personal. Los ni-

sus padres en forma permanente y solidaria asuman 
directa y oportunamente su custodia para su desarrollo 

-
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familiar, social o institucional, o a sus representantes 
legales.

Artículo 38. De las obligaciones de la familia, 
la sociedad y el estado. Además de lo señalado en la 
Constitución Política y en otras disposiciones legales, 
serán obligaciones de la familia, la sociedad y el Es-
tado en sus niveles nacional, departamental, distrital y 

el presente código.
Artículo 39. Obligaciones de la familia. La familia 

tendrá la obligación de promover la igualdad de dere-
chos, el afecto, la solidaridad y el respeto recíproco en-

en la familia se considera destructiva de su armonía y 
unidad y debe ser sancionada. Son obligaciones de la 
familia para garantizar los derechos de los niños, las 
niñas y los adolescentes:

vulnere su vida, su dignidad y su integridad personal.
-

cusión, diseño, formulación y ejecución de políticas, 
planes, programas y proyectos de interés para la infan-
cia, la adolescencia y la familia.

-
cicio de sus derechos y responsabilidades y en el desa-
rrollo de su autonomía.

de nacimiento.

les permita un óptimo desarrollo físico, psicomotor, 
mental, intelectual, emocional y afectivo y educarles 
en la salud preventiva y en la higiene.

-
-

cuela en la educación sobre este tema.

social desde el momento de su nacimiento y llevarlos 
en forma oportuna a los controles periódicos de salud, 
a la vacunación y demás servicios médicos.

educación y proveer las condiciones y medios para su 
adecuado desarrollo, garantizando su continuidad y 
permanencia en el ciclo educativo.

a los centros de orientación y tratamiento cuando sea 

-

culturales de los niños, niñas y adolescentes y estimu-
-

cas y tecnológicas.

recreación y la participación en actividades deportivas 
y culturales de su interés.

efectos nocivos del uso y el consumo de sustancias psi-
coactivas legales e ilegales.

-
tes con discapacidad un trato digno e igualitario con 
todos los miembros de la familia y generar condiciones 

puedan ejercer sus derechos. Habilitar espacios ade-
cuados y garantizarles su participación en los asuntos 
relacionados en su entorno familiar y social.

Parágrafo. En los pueblos indígenas y los demás 
grupos étnicos las obligaciones de la familia se esta-
blecerán de acuerdo con sus tradiciones y culturas, 

-
tica, la ley y a los instrumentos internacionales de De-
rechos Humanos.

Artículo 40. Obligaciones de la sociedad. En cum-
plimiento de los principios de corresponsabilidad y so-
lidaridad, las organizaciones de la sociedad civil, las 
asociaciones, las empresas, el comercio organizado, 
los gremios económicos y demás personas jurídicas, 
así como las personas naturales, tienen la obligación 
y la responsabilidad de tomar parte activa en el logro 
de la vigencia efectiva de los derechos y garantías de 
los niños, las niñas y los adolescentes. En este sentido, 
deberán:

carácter prevalente.
-
-

noscaben estos derechos.

evaluación, seguimiento y control de las políticas públi-
cas relacionadas con la infancia y la adolescencia.

de las disposiciones de la presente ley.

asegurar el ejercicio de los derechos de los niños, las 
niñas y los adolescentes.

Artículo 41. Obligaciones del Estado. El Estado es 

niños, las niñas y los adolescentes. En cumplimiento de 
sus funciones en los niveles nacional, departamental, 
distrital y municipal deberá:

los niños, las niñas y los adolescentes.

derechos y prevenir su amenaza o afectación a través 
del diseño y la ejecución de políticas públicas sobre 
infancia y adolescencia.

-
rios para el cumplimiento de las políticas públicas de 
niñez y adolescencia, en los niveles nacional, departa-
mental, distrital y municipal para asegurar la preva-
lencia de sus derechos.

-

-
miliar y social.
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los cuales los niños, las niñas y las adolescentes son 
víctimas, y garantizar la reparación del daño y el res-
tablecimiento de sus derechos vulnerados.

-
ños, las niñas y los adolescentes, su familia o la socie-
dad para la protección de sus derechos.

el ejercicio de los derechos de los niños, las niñas y los 
adolescentes y la forma de hacerlos efectivos.

y a las familias en la cultura del respeto a la digni-
dad, el reconocimiento de los derechos de los demás, 
la convivencia democrática y los valores humanos y en 

asegurarle a sus hijos e hijas desde su gestación, los 
alimentos necesarios para su desarrollo físico, psico-

cobertura y calidad de la atención a las mujeres ges-
tantes y durante el parto; de manera integral durante 

servicios y programas de atención gratuita de calidad, 
incluida la vacunación obligatoria contra toda enferme-
dad prevenible, con agencia de responsabilidad familiar.

-
gistro civil de nacimiento mediante un procedimiento 

-
cional del Estado Civil y el Ministerio de la Protec-
ción Social conjuntamente reglamentarán el trámite 

del centro médico donde nació, con su registro civil de 

-
centes tengan acceso al Sistema de Seguridad Social 
en Salud de manera oportuna. Este derecho se hará 

-
do a uno de los regímenes de ley.

prevenir y erradicar la desnutrición, especialmente en 
los menores de cinco años, y adelantar los programas 

afectan a la infancia y a la adolescencia y de los facto-
res de riesgo de la discapacidad.

-
-

guridad social en salud para mujeres gestantes y lac-

niños, niñas y adolescentes.
-

ferentes formas de violencia y todo tipo de accidentes 

vida de los niños, las niñas y los adolescentes.

las niñas desde su nacimiento, tengan acceso a una 
educación idónea y de calidad, bien sea en institucio-
nes educativas cercanas a su vivienda, o mediante la 

-
so, tanto en los entornos rurales como urbanos.

-
ranticen la permanencia en el sistema educativo y el 
cumplimiento de su ciclo completo de formación.

la dignidad y los Derechos Humanos de los niños, las 
niñas y los adolescentes y desarrollar programas de for-
mación de maestros para la promoción del buen trato.

-
-

nidad o integridad física, psicológica o moral de los 
niños, las niñas y los adolescentes.

de los niños, las niñas y los adolescentes con discapa-

de emergencia.

niñas y los adolescentes indígenas y de otros grupos 
étnicos, de conformidad con la Constitución Política y 

-
ción y el control de la deserción escolar y para evitar 

del sistema educativo. 

-
dades de supervivencia, y facilitar los materiales y úti-
les necesarios para su práctica regular y continuada.

y en las artes, la creatividad y producción artística, 

y consagrar recursos especiales para esto.

-
lencias dentro de la familia y el maltrato infantil, y 

-
productivos.

riesgo, vulneración o emergencia.

-
-

dencia habitual.

y abstenerse de utilizarlos en actividades militares, 
operaciones psicológicas, campañas cívico-militares 
y similares.

-
miento en grupos armados al margen de la ley.

-
ción y restablecimiento de sus derechos, sin perjuicio 

los términos de la presente ley, y garantizar mecanis-

obligaciones alimentarias.

proteger a los adolescentes autorizados para trabajar, 
y garantizar su acceso y la permanencia en el sistema 
educativo.
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-
-

ran el trabajo infantil y resaltar el valor de la educa-
ción como proceso fundamental para el desarrollo de 
la niñez.

-

-
tar las medidas necesarias para salvaguardar su inte-
gridad física y psicológica y garantizar el cumplimien-
to de los términos señalados en la ley o en los regla-
mentos frente al debido proceso. Procurar la presencia 
en dichas actuaciones de sus padres, de las personas 
responsables o de su representante legal.

-

cuando sean menores de edad no acompañados.

especialista en comunicación cuando las condiciones 
de edad, discapacidad o cultura de los niños, las niñas 

-
dades asignadas en el presente Código a los medios de 
comunicación.

Parágrafo.
todo caso el Estado deberá garantizar de manera pre-
valente, el ejercicio de todos los derechos de los niños, 
las niñas y los adolescentes consagrados en la Consti-
tución Política, los tratados y convenios internaciona-
les de Derechos Humanos y en este código.

-
chos. Son medidas de restablecimiento de los derechos 

continuación se señalan. Para el restablecimiento de 
los derechos establecidos en este código, la autoridad 
competente tomará alguna o varias de las siguientes 
medidas:

pedagógico.

ubicación en un programa de atención especializada 
para el restablecimiento del derecho vulnerado. 

-

paso.

-

niñas y los adolescentes.

Parágrafo 1°. La autoridad competente deberá ase-
-

se garantice el acompañamiento a la familia del niño, 

Parágrafo 2°. En el caso de niños, niñas y adoles-
centes víctimas de desastres naturales u otras situa-
ciones de emergencia, las autoridades tomarán cual-

la atención de los desastres para la protección de sus 
derechos.

Artículo 106. Allanamiento y rescate.

defensor o el Comisario de Familia tengan indicios 

de prestarle la protección necesaria. Cuando las cir-
cunstancias lo aconsejen practicará allanamiento al 
sitio donde el niño, niña o adolescente se encuentre, 

facilite. Es obligación de la fuerza pública prestarle el 

De lo ocurrido en la diligencia deberá levantarse 
acta.

VII. PROPOSICIÓN
Haciendo uso de las facultades conferidas por la Ley 

5ª de 1992, de conformidad con las consideraciones 
expuestas, nos permitimos rendir informe de ponencia 
positiva y respetuosamente proponemos a la Honora-
ble Plenaria de la Cámara de Representantes, debatir y 
aprobar en segundo debate el Proyecto de ley número 
083 de 2016 Cámara, por medio de la cual se adiciona 

Desaparecidos y se dictan otras disposiciones, de con-
formidad al Texto Propuesto para Segundo Debate.

De los Honorables Congresistas,

VIII. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE ALPROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 
NÚMERO 083 DE 2016 CÁMARA AL PROYECTO 
DE LEY ESTATUTARIA NÚMERO 083 DE 2016 

CÁMARA
por medio de la cual se adiciona un capítulo a la Ley 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto. Crease el Sistema Único e In-

tegral de Búsqueda de Niños, Niñas y Adolescentes re-
portados como ausentes, desaparecidos, secuestrados, 
sustraídos, extraviados o privados ilegalmente de su 
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pronto reintegro a su entorno familiar.
Artículo 2°. Créase el Capítulo VI en el Título II 

Libro I de la ley 
Infancia y la Adolescencia el cual quedará así:

CAPÍTULO VI
Sistema Único e Integral de Búsqueda de Niños, 

Niñas y Adolescentes Desaparecidos
Artículo 3º. La Ley 1098 de 2006 Código de Infan-

cia y la Adolescencia tendrá un artículo 128A el cual 
quedará así:

Artículo 128A. Sistema Único e Integral de Bús-
queda. Sistema Único e Integral de Búsqueda de Niños, 
Niñas y Adolescentes Desaparecidos, es un conjunto de 
acciones y estrategias coordinadas entre entidades del 
sector público y privado, y la ciudadanía en general, 
encaminadas a agilizar la búsqueda, localización y en-
trega a los padres, tutores o instituto de bienestar fami-
liar de los niños, niñas y/o adolescentes que se encuen-
tren ausentes, desaparecidos, secuestrados, sustraídos, 
extraviados o privado ilegalmente de su libertad.

Artículo 4º. La Ley 1098 de 2006 Código de Infan-
cia y la Adolescencia tendrá un artículo 128b el cual 
quedará así:

Artículo 128B. Integración de Sistema. Sistema 
Único e Integral de Búsqueda de Niños, Niñas y Ado-
lescentes Desaparecidos, se encuentra compuesto por:

1. Policía Nacional
2. Fiscalía General de Nación
3. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
4. Comisarías de Familia
5. Medicina Legal
6. Gobernadores y Alcaldes
7. Entidades públicas del orden nacional y territorial 
8. Ministerio de Transporte
9. Ministerio de las Telecomunicaciones de la In-

formación
10. Ministerio del Interior
11. Ministerio de Defensa Nacional
12. Ministerio de Relaciones Exteriores
13. Procuraduría General de la Nación 
14. Defensoría del Pueblo
15. Superintendencia de Puertos y Transporte
16. Superintendencia de Industria y Comercio.
17. Registraduría Nacional del Estado Civil
18. Sector Privado Empresarial o Comercial.
19. Migración Colombia.
20. Consejo Nacional de lucha contra el Secuestro y 

demás atentados contra la libertad personal.
21. Comisión Intersectorial de Prevención del re-

clutamiento utilización y violencia sexual contra niños, 
niñas y adolescentes por grupos armados organizados 
al margen de la ley y grupos delictivos organizados.

22. Comité Interinstitucional para la Lucha de Tratas 
de Personas.

23. Alta Consejería Presidencial para los Derechos 
Humanos

24.  Ciudadanía en general
Parágrafo 1°. El Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar será la entidad encargada de liderar y coordi-
nar el sistema nacional de alertas por desaparición de 
niños, niñas y adolescentes.

Parágrafo 2°. Cualquiera de las entidades antes se-
ñaladas tendrá la autonomía de activar los protocolos 
de búsqueda y el sistema nacional de alertas por desa-
parición de niños, niñas y adolescentes de conformidad 
con el protocolo que expida el ICBF.

Artículo 5º. La Ley 1098 de 2006 Código de Infan-
cia y la Adolescencia tendrá un artículo 128c el cual 
quedará así:

Artículo 128C. Estrategia integral de búsqueda de 
niños, niñas y adolescentes desaparecidos. El Institu-
to Colombiano de Bienestar Familiar en coordinación 
con las entidades competentes en la materia, diseñará 
e implementará la estrategia integral de búsqueda de 
niños, niñas y adolescentes reportados como ausentes, 
desaparecidos, secuestrados, sustraídos, extraviados o 
privados ilegalmente de su libertad, en la que se deberá 
incluir los siguientes parámetros: 

a) Se promoverá acciones con el sector privado em-
presarial o comercial para fortalecer las acciones de 
búsqueda en virtud del artículo 40 de la presente ley;

b) Se diseñarán los mecanismos necesarios entre las 
entidades integrantes del sistema para declarar de for-
ma articulada la alerta Nacional, ante la ausencia, des-
aparición, secuestro, sustracción, extravío o privación 
ilegal de la libertad de un menor de edad;

c) Se fomentará con el Ministerio de las TICS y los 
operadores de telefonía móvil la creación y puesta en 
funcionamiento de aplicaciones y programas gratuitos 
donde se reporte y publique en tiempo real la informa-
ción relativa a la desaparición de menores, así como la 
habilitación de un link especial para realizar denuncias 
y garantizar la participación de la ciudadanía en la bús-
queda y localización de los menores de edad;

d) Se diseñará y ejecutará protocolos y campañas de 
comunicación, orientadas a difundir información opor-
tuna de los niños, niñas y adolescentes desaparecidos 
que deberán ser publicadas de manera inmediata en las 
zonas de fronteras, instituciones educativas, aeropuer-
tos, terminales, sistemas de transporte de pasajeros, 
medios de comunicación, sitios web, canales de tele-
visión públicos y privados, redes sociales, periódicos, 
servicios de radiodifusión sonora, aplicaciones y dispo-
sitivos en equipos electrónicos, carteles electrónicos, y 
todos aquellos que garanticen una rápida difusión de la 
información;

e) Se adecuará la línea 141 para para recibir denun-
cias e información sobre los menores desaparecidos. 
Dicha línea estará articulada con la red de comunica-
ciones de la Policía Nacional;

f) Se deberá formular una política institucional con 
-

ción, secuestro, sustracción, extravío o privación ilegal 
de la libertad de los menores de edad a través de cam-
pañas de sensibilización sobre el cuidado y protección 
de los niños, niñas y adolescentes;
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g) Se establecerán estrategias institucionales para 
prevenir y combatir los delitos relacionados y conexos 
con la desaparición de los niños, niñas y adolescentes;

h) Se gestionará y velará por la capacitación per-
manente de los funcionarios judiciales y de aquellas 
autoridades que conforman el Sistema Único e Integral 
de Búsqueda de Niños, Niñas y Adolescentes Desapa-
recidos, en el manejo de la información y el funciona-
miento del Sistema Búsqueda de Niños, Niñas y Ado-
lescentes Desaparecidos;

cargo de cada integrante del sistema, así como los me-
canismos de seguimiento y evaluación a las mismas;

j) Se creará la subcomisión de seguimiento al Siste-
ma de Búsqueda de Niños, Niñas y Adolescentes Desa-
parecidos, en el cual las entidades vinculadas al sistema 
se reunirán cada dos meses y presentaran conjuntamen-
te un informe bimensual al Congreso de la República 
sobre los avances, cifras, y la situación actual de los 
niños, niñas y adolescentes desaparecidos en el país.

Parágrafo 1°. La Procuraduría General de la Na-
ción en ejercicio de su función preventiva y disciplina-
ria hará seguimiento del cumplimiento de las disposi-
ciones expuestas en la presente ley.

Parágrafo 2°. El ICBF en coordinación con las en-
tidades integrantes del sistema establecerá un protoco-
lo especial para la activación de la alarma nacional.

Artículo 6º. La Ley 1098 de 2006 Código de Infan-
cia y la Adolescencia tendrá un artículo 128d el cual 
quedará así:

Artículo 128D. Registro de información de niños, 
niñas y adolescentes desaparecidos. El Instituto de 
Medicina Legal adecuará el Sistema de Información 
Red de Desaparecidos y Cadáveres (SIRDEC) para 

-
res de edad reportados como ausentes, desaparecidos, 
secuestrados, sustraídos, extraviados o privados ilegal-
mente de la libertad.

Parágrafo 1°. La información sobre los niños, ni-
ñas y adolescentes desaparecidos, será administrada 
bajo las condiciones de seguridad necesarias para im-
pedir su consulta, uso o acceso no autorizado, de con-
formidad con la presente ley.

Artículo 7º. La ley 1098 de 2006 Código de Infan-
cia y la Adolescencia tendrá un artículo 128e el cual 
quedará así:

Artículo 128E. Responsabilidad Social Empre-
sarial. Las empresas privadas que sean usuarias del 
espectro electromagnético se podrán vincular con las 
campañas e iniciativas para ayudar a ubicar a los niños 
desaparecidos.

Parágrafo. Las empresas y plataformas de redes 
sociales que funcionen en el país, como parte de la fun-
ción social de las mismas, deberán prestar su ayuda y 
colaboración en el proceso de difusión, recopilación de 
información y búsqueda de los niños, niñas y adoles-
centes desaparecidos.

Artículo 8º. La Ley 1098 de 2006 Código de In-
fancia y la Adolescencia tendrá un artículo 128f el cual 
quedará así:

Artículo 128F. Medidas Adicionales para la pro-
tección de los niños, niñas y adolescentes. El Ministe-

rio de Transporte implementará un protocolo especial 
para el transporte de menores de edad, el cual conten-

plena de la identidad de los menores transportados. Lo 
anterior, en caso de que se active la alerta Nacional, 
aplicable únicamente en el área, donde se haya reporta-
do como ausente, desaparecidos, secuestrados, sustraí-
dos, extraviados o privados ilegalmente de la libertad 
algún menor de edad y sus alrededores.

 Artículo 9°. La Ley 1098 de 2006 Código de Infan-
cia y la Adolescencia tendrá un artículo 128G el cual 
quedará así:

Artículo 128G. Gratuidad. La activación del Sis-
tema Único e Integral de Búsqueda de Niños, Niñas y 
Adolescentes no causará erogación a los particulares 
que en él intervienen.

Artículo 10. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones 
que le son contrarias.

De los Honorables Congresistas,

TEXTO APROBADO EN COMISIÓN PRIMERA DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 
DEL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NÚMERO 

083 DE 2016
 

de Niños, Niñas y Adolescentes Desaparecidos  
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. Créase el Sistema Único e In-
tegral de Búsqueda de Niños, Niñas y Adolescentes re-
portados como ausentes, desaparecidos, secuestrados, 
sustraídos, extraviados o privados ilegalmente de su 

pronto reintegro a su entorno familiar. 
Artículo 2º. Sistema Único e Integral de Búsque-

da de Niños, Niñas y Adolescentes Desaparecidos. El 
Sistema Único e Integral de Búsqueda de Niños, Ni-
ñas y Adolescentes Desaparecidos, es un conjunto de 
acciones y estrategias coordinadas entre entidades del 
sector público y privado, y la ciudadanía en general, 
encaminadas a agilizar la búsqueda y localización del 
niño, niña o adolescente que se encuentra ausente, des-
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aparecido, secuestrado, sustraído, extraviado o privado 
ilegalmente de su libertad. 

Artículo 3º. Integración de Sistema. El Sistema 
Único e Integral de Búsqueda de Niños, Niñas y Ado-
lescentes Desaparecidos, se encuentra compuesto por:

1. Policía Nacional

2. Fiscalía General de Nación

3. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

4. Comisarías de Familia 

5. Medicina Legal

6. Gobernadores y Alcaldes

7. En entidades públicas del orden nacional y 
territorial 

8. Ministerio de Transporte

9. Ministerio de las Telecomunicaciones de la 
Información

10. Ministerio del Interior

11. Ministerio de Defensa Nacional

12. Ministerio de Relaciones Exteriores

13. Procuraduría General de la Nación

14. Defensoría del Pueblo

15. Superintendencia de Puertos y Transporte

16. Superintendencia de Industria y Comercio.

17. Registraduría Nacional del Estado Civil

18. Sector Privado Empresarial o Comercial.

19. Migración Colombia

20. Consejo Nacional de lucha contra el Secuestro 
y demás atentados contra la libertad personal.

21. Comisión Intersectorial de Prevención del 
reclutamiento utilización y violencia sexual contra 
niños, niñas y adolescentes por grupos armados or-
ganizados al margen de la ley y grupos delictivos 
organizados.

22. Comité Interinstitucional para la Lucha de Tratas 
de Personas.

23. Alta Consejería Presidencial para los Derechos 
Humanos.

24. Ciudadanía en general

Parágrafo. El Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar será la entidad encargada de liderar y coordi-
nar el sistema nacional de alertas por desaparición de 
niños, niñas y adolescentes.

Artículo 4º. Estrategia integral de búsqueda de 
niños, niñas y adolescentes desaparecidos. El Institu-
to Colombiano de Bienestar Familiar en coordinación 
con las entidades competentes en la materia, diseñará 
e implementará la estrategia integral de búsqueda de 
niños, niñas y adolescentes reportados como ausentes, 
desaparecidos, secuestrados, sustraídos, extraviados o 
privados ilegalmente de su libertad, en la que se debe-
rá incluir los siguientes parámetros: 

a) Se promoverá acciones con el sector privado 
empresarial o comercial para fortalecer las acciones 

de búsqueda en virtud del artículo 40 de la Ley 1098 
de 2006;

b) Se diseñarán los mecanismos necesarios entre 
las entidades integrantes del sistema para declarar de 
forma articulada la alerta nacional, ante la ausencia, 
desaparición, secuestro, sustracción, extravío o priva-
ción ilegal de la libertad de un menor de edad;

c) Se fomentará con el Ministerio de las TICS y los 
operadores de telefonía móvil la creación y puesta en 
funcionamiento de aplicaciones y programas gratuitos 
donde se reporte y publique en tiempo real la informa-
ción relativa a la desaparición de menores, así como 
la habilitación de un link especial para realizar denun-
cias y garantizar la participación de la ciudadanía en 
la búsqueda y localización de los menores de edad;

d) Se diseñará y ejecutará campañas de comuni-
cación, orientadas a difundir información oportuna 
de los niños, niñas y adolescentes desaparecidos que 
deberán ser publicadas de manera inmediata en las zo-
nas de fronteras, instituciones educativas, aeropuer-
tos, terminales, sistemas de transporte de pasajeros, 
medios de comunicación, sitios web, canales de te-
levisión públicos y privados, redes sociales, periódi-
cos, servicios de radiodifusión sonora, aplicaciones 
y dispositivos en equipos electrónicos, carteles elec-
trónicos, y todos aquellos que garanticen una rápida 
difusión de la información;

e) Se adecuará la línea 123 para recibir denuncias e 
información sobre los menores desaparecidos. Dicha 
línea estará articulada con la red de comunicaciones 
de la Policía Nacional;

f) Se deberá formular una política institucional con 
-

ción, secuestro, sustracción, extravío o privación ile-
gal de la libertad de los menores de edad a través de 
campañas de sensibilización sobre el cuidado y pro-
tección de los niños, niñas y adolescentes;

g) Se establecerán estrategias institucionales para 
prevenir y combatir los delitos relacionados y conexos 
con la desaparición de los niños, niñas y adolescentes;

h) Se gestionará y velará por la capacitación per-
manente de los funcionarios judiciales y de aquellas 
autoridades que conforman el Sistema Único e In-
tegral de Búsqueda de Niños, Niñas y Adolescentes 
Desaparecidos, en el manejo de la información y en el 
funcionamiento del sistema búsqueda de niños, niñas 
y adolescentes desaparecidos;

cargo de cada integrante del sistema, así como los me-
canismos de seguimiento y evaluación a las mismas;

j) Se creará la subcomisión de seguimiento al Sis-
tema de Búsqueda de Niños, Niñas y Adolescentes 
Desaparecidos, en el cual las entidades vinculadas 
al sistema se reunirán cada dos meses y presentarán 
conjuntamente un informe bimensual al Congreso de 
la República sobre los avances, cifras y la situación 
actual de los niños, niñas y adolescentes desapareci-
dos en el país.

Parágrafo 1°. La Procuraduría General de la Na-
ción en ejercicio de su función preventiva y discipli-
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naria hará seguimiento del cumplimiento de las dispo-
siciones expuestas en la presente ley.

Parágrafo 2°. El ICBF en coordinación con las 
entidades integrantes del sistema establecerá un pro-
tocolo especial para la activación de la alarma na-
cional.

Artículo 5º. Registro Único de Información de 
Niños, Niñas y Adolescentes Desaparecidos. El Insti-
tuto de Medicina Legal adecuará el Sistema de Infor-
mación Red de Desaparecidos y Cadáveres (SIRDEC) 

menores de edad reportados como ausentes, desapa-
recidos, secuestrados, sustraídos, extraviados o priva-
dos ilegalmente de la libertad.

Parágrafo. La información sobre los niños, niñas 
y adolescentes desaparecidos, será administrada bajo 
las condiciones de seguridad necesarias para impedir 
su consulta, uso o acceso no autorizado, de conformi-
dad con la Ley 1098 de 2006.

Artículo 6º. Responsabilidad Social Empresarial. 
Las empresas privadas que sean usuarias del espectro 
electromagnético se podrán vincular con las campa-
ñas e iniciativas para ayudar a ubicar a los niños des-
aparecidos.

Parágrafo. Las empresas de redes sociales que 
funcionen en el país, como parte de la función social 
de las mismas, deberán prestar su ayuda y colabora-
ción en el proceso de difusión, recopilación de infor-
mación y búsqueda de los niños, niñas y adolescentes 
desaparecidos.

Artículo 7º. Medidas adicionales para la protec-
ción de los niños, niñas y adolescentes. El Ministe-
rio de Transporte implementará un protocolo especial 
para el transporte de menores de edad, en caso de que 
se active la alerta nacional, aplicable únicamente en 
el área, donde se haya reportado como ausente, des-
aparecidos, secuestrados, sustraídos, extraviados o 
privados ilegalmente de la libertad algún menor de 
edad y sus alrededores, el cual contendrá como míni-

identidad de los menores transportados. 

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su expedición y deroga las disposicio-
nes que le son contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado con mo-

según consta en Acta número 26 de noviembre 22. 
Anunciado entre otras fechas el 16 de noviembre de 
2016 según consta en el Acta número 25 de la misma 
fecha.

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO  
DEBATE DE CÁMARA DEL PROYECTO DE 
ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 007 DE 2017 

CÁMARA, NÚMERO 01 DE 2016 SENADO
por medio del cual se adiciona un artículo transitorio 
a la Constitución con el propósito de dar estabilidad y 
seguridad jurídica al Acuerdo Final para la Termina-

y Duradera.
Honorable Representante 
TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA
Presidente Comisión Primera
Honorable Cámara de Representantes
Referencia: Informe de ponencia para segundo 

debate de Cámara del Proyecto de Acto Legislativo 
número 007 de 2017 Cámara, 001 de 2016 Senado, 
por medio del cual se adiciona un artículo transitorio 
a la Constitución con el propósito de dar estabilidad y 

-
-

ble y Duradera.
Respetado señor Presidente:
En cumplimiento de la designación que la Mesa Di-

rectiva nos hiciera, de la manera más atenta, por medio 
del presente escrito y dentro del término establecido 
para el efecto, procedo a rendir informe de ponencia 
para segundo debate de Cámara del Proyecto de Acto 
Legislativo número 007 de 2017 Cámara, 001 de 2016 
Senado, por medio del cual se adiciona un artículo 
transitorio a la constitución con el propósito de dar 
estabilidad y seguridad jurídica al Acuerdo Final para 

Paz Estable y Duradera, conforme a lo establecido en 
el artículo 153 de la Ley 5ª de 1992.

I. TRÁMITE LEGISLATIVO Y ANTECEDENTES
El 19 de diciembre de 2016, el Ministro del Interior, 

Juan Fernando Cristo, radicó en Comisión Primera del 
Senado el Proyecto de Acto Legislativo número 01 de 
2016. El 18 de enero de 2017, mediante Proposición 
número 1, se solicitó realizar audiencia pública para 
escuchar los comentarios de varios académicos sobre 
el tema, que se realizó el 24 de enero del año en curso. 
La Mesa Directiva de la Comisión Primera del Senado 
designó como ponentes a los Senadores Horacio Serpa 
(Coordinador), Roberto Gerléin, Germán Varón, Ma-
nuel Enríquez, Claudia López, Alexánder López, José 
Obdulio Gaviria y Doris Vega.

A la Comisión Primera de Senado, son radicadas 
dos ponencias, la primera presentada por los Senadores 
Horacio Serpa (Coordinador), Roberto Gerléin, Ger-
mán Varón, Manuel Enríquez, Claudia López, Alexán-
der y Doris Vega, en la que solicitan dar primer debate 
al proyecto. La segunda ponencia es radicada por el 
Senador José Obdulio Gaviria, quien solicita el archivo 
del mismo. El día 8 de febrero es debatido y aprobado 
en Comisión Primera el articulado propuesto del pro-
yecto propuesto, en el debate se presentaron dos pro-
posiciones que no contaron con el aval del Gobierno.

En segundo debate de Senado, nuevamente se pre-
sentan dos ponencias, la primera positiva presentada 
por los Senadores Horacio Serpa (Coordinador), Ro-
berto Gerléin, Germán Varón, Manuel Enríquez, Clau-
dia López, Alexánder y Doris Vega y la segunda po-
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nencia radicada por el Senador José Obdulio Gaviria, 
solicitando el archivo del proyecto.

El proyecto hizo tránsito a la Cámara de Repre-
sentantes y fue recibido en Comisión Primera el día 2 
de marzo de 2017 y fuimos designados ponentes los 
Representantes Albeiro Vanegas Osorio, Heriberto Sa-
nabria Astudillo, Norbey Marulanda Muñoz, Carlos 
Abraham Jiménez, Fernando de la Peña Márquez, Car-
los Germán Navas Talero, Angélica Lozano Correa y 
Edward David Rodríguez Rodríguez. 

Fueron radicadas dos ponencias, una positiva y 
la otra negativa, las cuales fueron discutidas el 14 de 
marzo de 2017, siendo aprobada la ponencia positiva 

segundo debate de Cámara, fueron designados los mis-
mos ponentes del primer debate y se convocó audiencia 
pública, la cual fue realizada el 21 de marzo de 2017. 

II. CONTEXTO DEL PROYECTO
El 7 de julio de 2016 el Congreso aprobó el llamado 

Acto Legislativo para la Paz –Acto Legislativo número 
01 de 2016–, que incorporó de manera transitoria en la 
Constitución un procedimiento especial para la imple-
mentación de leyes que ejecutaran el llamado Acuerdo 

Acuerdo se intentó por la vía de un plebiscito el 2 de 
octubre de 2016; sin embargo, el pueblo negó la re-
frendación con el voto mayoritario de los ciudadanos, 
donde 6.419.759 colombianos rechazaron de manera 
categórica el pacto suscrito en su totalidad.

Los distintos sectores del No demandaron cambios 
y ajustes al acuerdo, frente a los cuales el Gobierno 
hizo apenas retoques, sin cambios sustanciales y contra 
toda lógica política y legal y contra el mismo mandato 
de la corte, quien dijo en la sentencia de estudio del 
plebiscito que era necesaria la refrendación popular del 

mismo Acuerdo en el Teatro Colón, el 26 de septiem-
bre de 2016, simulando atender las observaciones y el 
mandato ciudadano del plebiscito del 2 de octubre. De 
acuerdo con lo anterior consideramos que es ilegítimo 
e ilegal desatender este mandato.

La ciudadanía votó NO en el plebiscito, pero al Go-
bierno no le importó y solicitó al Congreso que, me-
diante una proposición, le aprobaran lo que el pueblo 
le había negado, sustituyendo con esa diligencia pro-
tocolaria y leguleya el pronunciamiento popular. Es la 
voltereta legal más descarada de nuestra historia cons-
titucional que desconoce el mandato de la Corte.

Por su parte la Corte Constitucional, en su provi-
dencia aprobó el llamado “fast track” para implementar 
un acuerdo de paz, a pesar de que había sido derrotado 
por el NO en el plebiscito. Sorprende entonces que la 
Corte, llamada a ser guardiana de nuestra Constitución, 
haya permitido que la implementación del acuerdo se 
haga mediante normas que se expiden en tiempos con-
venientemente cortos durante la etapa Legislativa. 

Por otra parte, aunque sin sorpresa, vemos crecer la 
idea que se ha convertido en política de este Gobierno, 
según la cual, la implementación del Acuerdo de Paz 
con las Farc, debe hacerse elevando su contenido a ran-
go constitucional.

III. ADIENCIA PÚBLICA
La Audiencia Pública fue realizada el día 21 de mar-

zo de 2017 y se presentaron los ciudadanos Rodrigo 

Uprimmy, Juan Carlos Ospina, Juanita Goebertus, Os-
car Ortiz, Jorge Bustamante y Santiago Andrés Rivera 
para dar a conocer sus observaciones frente al proyecto 
de Acto legislativo.

mayor claridad posible frente al proyecto, El Represen-
tante Édward Rodríguez pidió a los intervinientes res-
ponder las siguientes tres preguntas: 

1. ¿Cuáles son los alcances de los contenidos cons-
titucionales?

-
nomía de órganos departamentales y locales? Y ¿cuáles 
son sus alcances?

-
quier momento estos textos que hoy estamos aproban-
do vía fast track y qué circunstancias especiales reque-

Rodrigo Uprimmy, resaltó la necesidad del Pro-
yecto de Acto legislativo como medida para garantizar 
el cumplimiento de lo pactado, dando fuerza jurídica al 
acuerdo de Paz. Señaló que se consideraba que el pri-
mer acuerdo si introducía un desajuste constitucional, 
sin embargo, con la fórmula adoptada en el segundo 
acuerdo se da garantías de cumplimiento a lo pactado, 
manteniendo la supremacía de la Constitución. Insiste 
en que solo los contenidos de derechos fundamenta-
les y aquellos DDHH y conexos adquieren un rango 
como parámetro de constitucionalidad e interpretación 
y que estos contenidos son solo para analizar la vali-
dez e interpretar las normas que tienen que ver con el 
desarrollo del acuerdo y el conjunto de las normas del 
ordenamiento jurídico. 

Con relación con el inciso segundo, del artículo pri-
mero del proyecto, dice que si bien, este establece un 
mandato de cumplimiento de buena fe del acuerdo, la 
lectura literal del mismo, podría dar un entendimiento 
indebido que haría del acuerdo una norma cuasi supra 
constitucional. Señala que este inciso debe interpretar-
se dentro del marco de la reforma constitucional, por 

expresión “En concordancia con el inciso primero#”. 
-

cerse en el marco de las obligaciones constitucionales 
de las entidades.

Frente a la segunda pregunta del Representante, 
respondió que el Proyecto de Acto Legislativo no in-

-
les y locales ya que las autoridades tienen el deber de 
cumplir el acuerdo dentro del marco de sus facultades 

las normas que se están aprobando vía fast track, señaló 

Juan Carlos Ospina, de la Comisión Colombia 
de Juristas, señaló que el derecho a la Paz es un deber, 

-
toridades debe estar enmarcado en su consecución. Se-
ñala que los procesos de paz tienen diferentes etapas y 
que lo que hoy se quiere con este acto legislativo es que 
ese documento sea parámetro del desarrollo normativo. 

-
dición de parámetro de validez e interpretación de las 
normas, sino únicamente lo relacionado con los DDHH, 
DIH y aquellos conexos y que con este acto legislativo 
se da una herramienta para cumplir con el acuerdo.
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Juanita Goebertus, del Instituto para las Tran-
siciones Integrales (IFIT). Dice que en un contexto 

justamente después del Acuerdo de blindaje jurídico 
que se llegó al Acuerdo sobre Dejación de Armas, lo 
que no menor. Señaló que en el primer acuerdo se es-
tableció que el este entraría al bloque de constituciona-
lidad en sentido estricto a través de un procedimiento 
que requería una aprobación del Congreso y que este 
intento fue derrotado en el plebiscito, por se hace una 
reforma en la que establece que solo algunos elementos 
del acuerdo, no todo el acuerdo, solo los relacionados 
con DIH y Derechos fundamentales y conexos, sean 
parámetro de interpretación y validez, de carácter su-
pra legales pero infra constitucional por tres periodos 
presidenciales; una herramienta para que la Corte sirva 
como árbitro imparcial al Acuerdo. Señala que la inter-
pretación del inciso segundo, de que todo se incluye a 
la constitución es equívoca y que no responde a lo que 
se acordó en la renegociación. 

-
se como cualquier acto legislativo, sin embargo consi-
dera que esto sería muy grave y hace un llamado para 
que el Congreso haga un proceso adecuado de ponde-
ración de los dos intereses en juego para tener sosteni-
bilidad y legitimidad de las diferentes fuerzas políticas. 

Óscar Ortiz, -
miento absolutamente ilegítimo, el ejercicio que se 
está adelantado es el desarrollo de una usurpación de 
la voluntad popular en el marco del Congreso. Señala 
que las autoridades actuales han usurpado el ejercicio 
del poder constituyente. Dice que aunque se convocó al 
pueblo y este tomo su decisión, se remplazó la voluntad 
popular con unas proposiciones.

Considera que el fast track no es un procedimiento 
que le imprime velocidad, sino que es una burla demo-
crática y una traición al pueblo, donde lo sustancial está 
afectado. 

Jorge Bustamante, señala que la proposición del 
Congreso fue espurrea y que con esto no se puede rem-

derechos fundamentales son todos y derechos conexos 
son todos y que no se hace una división que permi-
ta señalar cuales son solo los DDHH y que el artículo 
transitorio está establecido la incorporación de todo el 
acuerdo a la Constitución. 

Advierte que con esto estamos creando dos Estados: 
un aparato paralelo a lo que tenemos actualmente. Una 
justicia especial paralela, unos jueces paralelos y una 
interpretación paralela. 

Santiago Andrés Rivera, señala que en apariencia 
el nuevo artículo transitorio es menos aterrador que el 
anterior. Que al parecer el nuevo solo lo ubica como 
referente de interpretación y validez de las normas por 

desarrollarán los acuerdos van a impregnar todos los 

territorial del acuerdo, deberán hacerse importantes re-
formas en el ordenamiento territorial, el ordenamiento 
jurídico y las futuras reformas que sólo podrán inspi-
rarse en las directrices que establece el acuerdo.

-

por que para lograrla es necesario reformar todo el or-
denamiento jurídico, el modelo económico y producti-

vo, sin darle la oportunidad de que se incluya a todos 
los actores del escenario político. 

Considera que no es necesario que se incluya este 
artículo en la Constitución y que este debate es una 
cortina de humo debido a que los acuerdos ya tienen 
categoría de acuerdo internacional. 

IV. CONTENIDO DEL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 01 DE 2016

El presente Proyecto de Acto Legislativo número 
01 de 2016 busca adicionar un artículo transitorio a la 
Constitución para “dar estabilidad y seguridad al acuer-

-
titución de una paz estable y duradera”.

El articulado del proyecto es el siguiente:
Artículo 1°. La Constitución Política tendrá un nue-

vo artículo transitorio, así:
Artículo transitorio xx. En desarrollo del derecho 

a la paz, los contenidos del Acuerdo Final para la Ter-

2016, que correspondan a normas de Derecho Interna-
-

dos en la Constitución Política y aquellos conexos con 
los anteriores, serán obligatoriamente parámetros de 
interpretación y referente de desarrollo y validez de las 
normas y las leyes de implementación y desarrollo del 

-
tucionales.

Las instituciones y autoridades del Estado tienen la 
obligación de cumplir de buena fe con lo establecido 
en el Acuerdo Final. En consecuencia, las actuaciones 
de todos los órganos y autoridades del Estado, los desa-

y aplicación deberán guardar coherencia e integralidad 
con lo acordado, preservando los contenidos, los com-

Artículo 2°. El presente Acto Legislativo deroga el 
artículo 4° del Acto Legislativo número 01 de 2016 y 

los tres periodos presidenciales completos posteriores a 

Frente al articulado anterior debemos hacernos las 
siguientes preguntas: ¿qué es Derecho Internacional 
Humanitario y qué son derechos fundamentales? y 
¿puede el constituyente derivado establecer cláusulas 
pétreas?

En relación con la primera pregunta es importan-
te aclarar que el Derecho Internacional Humanitario 
(DIH) tal como lo señala el Comité Internacional de la 
Cruz Roja, es un

-

-
dios y métodos de hacer la guerra. El DIH es parte del 

-
tre Estados –denominados tratados o convenios–, por 

-

reconocen como obligatoria, así como por principios 
generales del derecho. El DIH se aplica en situaciones 

o no tiene derecho a recurrir a la fuerza. Esta cuestión 
está regulada por una importante parte –pero distin-
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-
mado. No cubre las situaciones de tensiones internas 
ni de disturbios interiores, como son los actos aislados 
de violencia. Sólo es aplicable cuando se ha desenca-

.
En este sentido el desarrollo normativo y los pará-

metros de interpretación y teniendo en cuenta lo esta-
blecido en el articulado del proyecto de acto legislativo 
¿cuál será el parámetro de interpretación y referente de 
desarrollo normativo?

Adicionalmente sostenemos la tesis de que el cons-
tituyente derivado no puede establecer cláusulas pé-
treas debido a que una mayoría que quite el poder de 
decisión a futuras mayorías bloquea la posibilidad de 
futuros congresos para hacer reformas y ejercer funcio-
nes, encontramos que la Corte Constitucional se pro-
nunció en la Sentencia C551 de 2003 diciendo: 

La doctrina y la jurisprudencia constitucionales 
distinguen entre el poder constituyente en sentido es-
tricto, o poder constituyente primario u originario, y 
el poder de reforma o poder constituyente derivado o 
secundario. 

En el mundo contemporáneo, en desarrollo de los 
principios democráticos y de la soberanía popular, el 

tiene y conserva la potestad de darse una Constitución. 
Este poder constituyente originario no está entonces 
sujeto a límites jurídicos, y comporta, por encima de 
todo, un ejercicio pleno del poder político de los aso-
ciados. Por ello, tanto esta Corte Constitucional, como 
la Corte Suprema de Justicia durante la vigencia de la 

fundacionales, pues por medio de ellos se establece el 
orden jurídico, y por ello dichos actos escapan al con-
trol jurisdiccional.

Adicionalmente en la misma sentencia la corte re-

no establece cláusulas pétreas, ni principios intangi-
-

En este sentido, tal como 
está planteado el proyecto, atenta contra la democracia 
porque impide la posibilidad de leyes futuras que las 
contradigan y sustituye la Constitución como se expli-
cará más adelante. Aquí es importante resaltar que los 
acuerdos deben ser un pacto de Estado no un bloqueo 
jurídico.

4.1. Sobre la incorporación de acuerdo a la Cons-
titución

En la Constitución de 1991 está incorporada la im-
plementación de los llamados tratados y convenios ra-

-
manos y Derecho Internacional Humanitario. Además, 
el Estado puede reconocer los asuntos de jurisdicción 
de la Corte Penal Internacional. Todos estos tratados y 
convenios internacionales consagrados en la Carta se 
encuentren vigentes y son inherentes a la persona hu-
mana, es decir, cualquier ciudadano colombiano puede 
buscar protección, invocándolo.

Dentro de los derechos, deberes y garantías que se 
desarrollan en el Título II de nuestra Carta, se encuen-
tra la aplicación y protección de los Derechos Huma-
nos y el derecho internacional humanitario. El mismo 

parámetro de interpretación que expresan los artículos 
93 y 94 de nuestra Carta aplica en su totalidad a cual-
quier tipo de norma y protege a cualquier persona en el 
territorio nacional. 

La Corte Constitucional ha explicado en el pasado y 
ha consolidado doctrina sobre los parámetros de adop-
ción de las normas internacionales en el orden interno. 
Veamos cuáles son esas normas:

a) El artículo 9º, el cual reconoció que las relaciones 
exteriores del Estado se fundamentan en la soberanía 
nacional, en el respeto por la autodeterminación de los 
pueblos y en el reconocimiento de los principios del 
derecho internacional aceptados por Colombia;

b) El artículo 93, según el cual Los tratados y con-

en el orden interno. Los derechos y deberes consagra-
dos en esta Carta, se interpretarán de conformidad con 
los tratados internacionales sobre Derechos Humanos 

c) El artículo 94, que establece que la enunciación 
de los derechos y garantías contenidos en la Consti-
tución y en los convenios internacionales vigentes, no 

-
mente en ellos;

d) El artículo 214 que al regular los estados de ex-
cepción dice en su numeral 2: No podrán suspenderse 
los Derechos Humanos ni las libertades fundamenta-
les. En todo caso se respetarán las reglas del derecho 
internacional humanitario;

e) El artículo 53 que preceptúa: Los convenios inter-

parte de la legislación interna, y
f) El artículo 102 que dice en su inciso 2° que: Los 

límites señalados en la forma prevista por esta Cons-

por el Presidente de la República.
No parece que el acuerdo con las Farc encuadrará 

en los anteriores criterios. Resulta muy difícil deter-
minar, qué se puede entender por “contenidos”, “com-
promisos”, “espíritu” y “principios” del Acuerdo Final 
descritos en el segundo inciso de la propuesta de acto 
legislativo.

Es posible que un juez aborde el estudio de los com-
promisos, espíritu y principios de las 310 páginas del 
llamado Acuerdo Final, pactado coyunturalmente por 
un Gobierno, como si se tratara del análisis del espíritu 
y principios de la Declaración de los derechos del hom-

o de nuestra Carta.
4.2 Validez de la norma y leyes de implementación 

La labor de la Corte Constitucional consiste en ve-
lar por la integridad y supremacía de la Constitución. 
Proponer que la validez de las normas y las leyes que 
se implementen tengan en el llamado Acuerdo de Paz 

constitucionalidad concentrado en la Corte, y el control 
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difuso que puede ejercer cualquier autoridad para dejar 
de aplicar una ley inconstitucional.

Todo parece indicar que los partidos de gobierno 
no son conscientes de la gravedad de la propuesta gu-
bernamental que traerá como consecuencia el aniquila-
miento de nuestro sistema constitucional.

La separación de poderes es aquí un principio gra-
vemente amenazado. Cada rama del poder tiene una 
delicada tarea misional. La Corte Constitucional ha 
dicho que “La separación funcional del poder del Es-
tado en distintas ramas y órganos tiene como objetivo 
primordial garantizar la libertad de los asociados, al 

-
lidades constitucionales encomendadas al Estado. En 
efecto, la separación funcional permite, por una parte, 

y, por ende, restringir su indebida injerencia sobre la 
actividad de los asociados, garantizando el goce efec-

los diversos órganos desarrollen un mayor grado de 
especialización institucional, y le den un manejo más 

.
Pretender, como se hace en este proyecto de acto 

legislativo, que todas las instituciones y autoridades 
del Estado deban postrarse ante la santidad de las 310 
páginas, no puede considerarse menos que un suicido 
interinstitucional absolutamente inaceptable.

4.3. Una norma contraria a la voluntad expresa 
de la ciudadanía

El pueblo votó No en el plebiscito y negó la refren-
dación del acuerdo con el propósito de que se renego-
ciaran partes del mismo. Uno de los puntos destacados 
que se solicitaron por los diferentes sectores del No fue 
la no inclusión dentro del bloque de constitucionalidad 
de los acuerdos, por exceder a través de esta inclusión 
los límites democráticos y constitucionales; a pesar de 
ello, el gobierno ahora pretende que ese No no exista, y 
hoy presenta en el congreso una multitud de proyectos 
para incorporar a nuestra legislación normas que, de-

posibilidad de ejercer su función de legislar.
En concreto, este proyecto de Acto Legislativo, 

puesto a consideración de la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes, no sólo busca elevar al blo-
que de constitucionalidad unos acuerdos que carecen de 
legitimidad debido al desconocimiento de la voluntad 
expresa del pueblo; además plantea una gran paradoja: 
tal como fue señalado por el partido Centro Democrá-
tico durante el Trámite en el Senado de la República, 

 
Según el artículo 2° del proyecto en estudio, se de-

roga el artículo 4° del Acto Legislativo número 01 de 
2016, y el nuevo artículo rige a partir de su promulga-

-
-

nal. Este proyecto deroga lo que nunca entró en vigen-
cia, pues el artículo 5° del Acto Legislativo número 01 
de 2016 tenía la vigencia condicionada de ese artículo 

1 Sentencia C-091 de 2004.
2 Ponencia para segundo debate. José Obdulio Gaviria Se-

nador ponente.

4° precisamente a la refrendación popular del Acuerdo 
Final; es decir, a la refrendación en la cual el pueblo se 
pronunció diciendo No. 

El Gobierno nacional es consciente de que el Pueblo 
dijo No. También es consciente de que la maniobra con 
la que le solicitó al Congreso que le aprobaran en una 
proposición lo que el pueblo le había negado fue solo 
una leguleyada. Esa acción leguleya reemplaza el pro-
nunciamiento popular, que ahora pretende derogar lo 
que nunca entró en vigencia.

Ese artículo 4° dice:

entrado en vigor ingresará en estricto sentido al blo-

durante el periodo de implementación del mismo como 
parámetro de interpretación y referente de desarrollo y 
validez de las Normas y las Leyes de Implementación y 

Luego, para que este artículo entrara en vigencia, el 
mismo acto legislativo estableció:

Artículo 5°. . El presente acto legislativo 
rige a partir de la refrendación popular del Acuerdo Fi-

de una Paz Estable y Duradera.
Adicionalmente, el proyecto cuyo estudio nos abo-

ca, simplemente elimina la 
, pero 

consagra nuevamente los efectos; el artículo transitorio 
que se nos propone como sucedáneo del que se dice 
derogar, insiste en que el Acuerdo Final, cuyo conte-
nido fue rechazado por el pueblo de Colombia, sea un 
parámetro de interpretación de las normas de imple-
mentación del mismo acuerdo. Además, pretende que 
tenga una vigencia de 12 años, durante los cuales obra-
rá como camisa de fuerza de tres gobiernos, sin consi-
deración al signo político y programático de esos re-
gímenes, violando algunos principios constitucionales 
como el derecho democrático de elegir unas políticas 
públicas y empeñando la voluntad popular.

Con lo anterior se pretende determinar y guiar du-
rante doce años la acción del Estado, incluidos los or-
ganismos de control, y que las autoridades cumplan de 
buena fe con lo que dice ese acuerdo. Luego de haber 
deslegitimado el acto soberano del pueblo, este acto le-
gislativo intenta imponer una norma de vigencia de 12 
años, como referencia de interpretación de la Constitu-
ción, las leyes, las sentencias y los actos del Ejecutivo. 

Los defensores del No han dicho y repetido que no 
se oponen a los hechos básicos de un acuerdo entre el 
Estado y una organización criminal tendiente a la des-
movilización y reinserción de sus miembros a la vida 
civil; sin embargo, pretender que introducir contenidos 
del Acuerdo que habían sido rechazados (como la de 

-
bia durante 12 años, la impunidad absoluta de los deter-
minadores del terrorismo, su elegibilidad y amenaza de 
que van por el control del Estado a corto plazo), nada 
de eso tiene ni puede tener ninguna estabilidad jurídica.

V. CONCLUCIONES FINALES  
ACERCA DE LA INICIATIVA

El Centro Democrático cree que este proyecto de 
acto legislativo debe ser rechazado categóricamente, 
porque en resumen, han devaluado la palabra PAZ y en 
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su nombre, pretenden desconocerse de facto la Consti-
tución, la institucionalidad y el andamiaje jurídico so-
bre el que el Estado se erige. Se está desconociendo el 
principio de la democracia participativa y de soberanía 
popular, pues la imposición al pueblo de un marco nor-
mativo que desaprueba, no solo deslegitima su actuar 
y su Gobierno, sino que también es una afrenta grave a 
los cimientos del constitucionalismo colombiano.

Debe recordarse que el constituyente primario es la 
base de la estructura democrática, política, y la fuente 
originaria de las instituciones jurídicas y gubernamen-
tales de este Estado Social Democrático y de Derecho. 
Por ende, no debe desconocerse la real dimensión del 
daño que ocasionaría esta autoritaria y arbitraria deci-
sión del Ejecutivo auspiciada por las mayorías en el 
Congreso.

Por lo anteriormente expuesto, y en representación 
de los millones de ciudadanos que han manifestado su 
descontento frente a las acciones de este gobierno para 
preservar un acuerdo aún a costo de nuestra democra-
cia, desde el Partido Centro Democrático consideramos 
que el presente Proyecto de Acto Legislativo:

a) No puede ser considerado un desarrollo del de-
recho a la paz porque la propuesta fue derrotada en las 
urnas el 2 de octubre y porque en nuestra opinión la paz 
no presupone impunidad, sino justicia;

b) El proyecto no explica que partes del llamado 
Acuerdo Final corresponden a derechos fundamentales 
o a derecho internacional humanitario. De modo que se 
pueda entender el alcance de lo que se propone. Si bien 
la propuesta aparenta reducir su proyección a derechos 
fundamentales y a DIH, en realidad amplía su alcance 
al extenderse a “aquellos derechos conexos con los an-

c) La disposición cercena la capacidad de control 
de la Corte Constitucional; no se entiende cómo una 

como parámetro de constitucionalidad. Toda norma 
constitucional, por el hecho de serlo, es parámetro de 
control;

d) La norma está haciendo algo mucho peor que la 
opción de meter el llamado Acuerdo Final al bloque de 

Ginebra. Está incorporando un Acuerdo Final, que ade-
más los colombianos rechazaron el 2 de octubre, a la 
Constitución, lo que es peor;

e) Elevar la política de un gobierno en particular a 
rango constitucional hace que la Constitución pierda 
credibilidad, legitimidad y sea permeada por el des-
prestigio del gobierno cuya política se pretende cons-
titucionalizar;

f) Esta iniciativa acaba con el principio de separa-
ción de poderes, al pretender someter a todos los órga-

-

cuál es la diferencia entre contenidos, compromisos, 
-

so), si se trata de derechos fundamentales y DIH, o se 
trata de estos, más los contenidos, los compromisos, 

el espíritu y los principios y qué es lo que nos van a 
constitucionalizar;

g) La limitación de los tres períodos presidenciales 
posteriores (artículo 2°) no es más que el reconocimien-
to anticipado de la derrota de la política de apacigua-
miento frente al terrorismo en las próximas elecciones;

h) Esa aparente limitación temporal es un canto a la 
bandera, porque no hay normas constitucionales supe-
riores a otras. Y resulta que el resto de normas constitu-

incluyendo las que quiera promover el señor Ministro 
del Interior. 

VI. PROPOSICIÓN
Con base en las anteriores consideraciones, pre-

sento ponencia desfavorable para segundo debate y en 
consecuencia solicito a los miembros de la Honorable 
Cámara de Representantes, se archive el Proyecto de 
Acto legislativo número 007 de 2017 Cámara, 001 de 
2016 Senado, por medio del cual se adiciona un artícu-
lo transitorio a la Constitución con el propósito de dar 
estabilidad y seguridad jurídica al Acuerdo Final para 

Paz Estable y Duradera.
Del Honorable Representante,

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017
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